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' OIOS, PATRIA Y-LIBERTAD 
REfUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE-·DE JUS:fiCIA-
EN NOJ.\ffiRE DE -LA_ REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por d se. 
ñor Jos~ Garden, oficinista, ·domícHiado · y . resiRente en 
la ciudad de Puerto Plata, portado-r de. la cédula personái 
de identidad No. 1.822, Serie 37, expe~ida en Puerto Pla
ta el 23- de Mayo de J 932, contra sentenci(J. de lé!- Corte 
de Apelación .del Departamento de Santiage, de fedha 
veinte de Mayo del mil novecientos treintiseis, dictada 
en favor de Luz · Alta:graCia y Hora María Garden, re
presentadas. por su madre y tutora dativa, sefrora Emi-

. ~liana Pau~ino . · 

~ Visto el Memorial de ·casación .pre
1
séntado .por los 

Licdos. Getinán Ornes y Amiro Pérez, abogados de la' 
.e._a:rte recürrente, en el" cual se alega, _éontra tla sentencia 

. impugnada, las v¡<;>-laciones que más adel¡a-:pte se· expon-
~~. . . 

·, 
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Oído al Magistr:~:~o · juez Relator. 
Oído al Licdo . J . R,icardo R::>ques Martínez, en re

presentac ión de los Licdos . . Amiro Pérez y Germán Or
nes, abogado's de la pa:rte intimante, en su escrito de ale
gatos, ampliació.n . y c~úclusiones. 

Oído al Licdo . , Arni:a·ndo Rodríguez , Victo ría, abo
gado die la parte ihtimada, en su escrito de . réplica, am
pliación y conclusiones . 

Oído el dictamen det ·Magistrado Procurador Gene-
ral de ·la Répública . · · · · . . . - . \ ,_ .. 

La' Suprem9 Co11te de Justicia, en. func'iones de Cor
te de Casación, después de habér -deliberado y vistos los 
artículos 14 1 ·del Códi·go de Procedimiento Civil y 1 o . 
y · 71 de Ia- Ley sobre Procedimiento de Casación . 

Considerando: que son ·Constantes en .la sentencia 
recurrida los hechos siguientes: a) .que con f~cha once 
de septi~mbre del ,:rhil novecientos treintiunq, .la señora 
T omasina Erickson Vda. Carden, domiciliada y ,residen
te en :la ciudad de Puert~ Plata, emplazó a la señora Emi
.Jiana· Paulina, domiciliada y residente en San M~roos, 
secci6n de la común de Puerto Plata, en su calidad de tu
tora dativa de sus me:n,ores hijos Altagracia y Flora Ma
ría Carden, reconocidos por su p adre, el ·finado Emili<? 
Carden, y a los_ ~¡eñores jos.é Carden y Rafael Carden, 
domiciliados y residentes en la ci4dad de Puerto Plata, 
con el fin de qu~ ·comparecieran por ante el Juzgado d:e 
Primer:a Instancia del Distrito judic1al de Puerto Plata y 
oyeran pedir y ser· ordenad'a .Ja liquidación y partición de 
la comunidad matrimónia.l que e~istió entre el finado 
Emilio' Carden y la requ€riente, señora T omasina Erick
son, así como 1a liquidación .y partición d e la sucesi6n 
del fina:dq Emi.lio Gardep, poniéndose ' las costas a cargo 
de 'la .masa, y en caso de coñtestación á ·cargo. de la parte 
que .pro·~oviera dich!a· contestación; b), que con fecha · 
tres de octubre d-el mi.J' novecientos 'treinticinw dictó sen
tencia el juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata, 
pronunciando el defec'tci ·contra el señ0r :Rofael Carden · 
unb de los demandad<)s, por no haber ~ompa·reci.do , y :acu: 
muió ei beneficio del defecto a la causa comi·sionand~ 

..... . ' :~ ' 
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por_ último, un. Alguaci-l para- Ía notificación del fallo; e), 
que discutida nuevamente -l1a expresada demanda, dictó 
sentencia el:~;eferido Juzgado de Primera Instancia, en fe
cha veinticinco de noviembre del mil novecientos treiu-
1:icinco, por 1a t:ual dispuso: ''1 o . , ·.·ordenar l~ .liquida
' 'ción y pa.rtición de la comunidad matrimon.Íial que exis- · 
"tió entre los señores Emilio. Carden y T omasi11a Erick
,"son, disuelta a causa del fallecimiento del primero; 2o., 
"declarar que los demandados, .señores José y Rafael 

·''Carden no·tienen deréC.ho a la sucesión del finado Emi-
" lio Carden, el primero reconocido y no así el segundo, 
" y ambos nacidos con posterioridad al matrimonio cele-- · 
. 'hrado entre el referido finado Emilio Carden y la ·Seño
" ra Nieves Rosa Hernández; 3o., deolarar _ que no ha 
" lugar a ordenar la liquidación . .y partición de la sucesi6n 
·~del finado Emilio Carden; 4e. ,, nombrar el señor N0e
"mí Pepín Administr.1dor de lo.s bienes para ·que actúe 

, "hasta que se realice -la partición, ~ ci~·d-enándose ,que el 
" Depositario cuyo mandato fl;lé . rev:oc::ado, seaor José 
_"Carden, haga entrega a ·dicho .Administrador de todos 
"los bienes, papeles y doGumentos que tenga en . su po
· ~der pert enecientes ·a,} finado Emilio Cárden ;- So ., comi
"sionar al Notario Público de esta común, Licdo. Leo
"poldo Reyes hijo, para que por ante él se efectúen las 
"operaciones de· liquidación y partición; 6o. , d~signar al · 
" señor Rafael B . Cómez perito tasador de los hie~es :a 
"pa.rtir; 7o. , dar -comisión al Magist:t:ado · Juez de Prime-

- "ra Instancia de este Distrito Judicial para recibir el ju
"ramento del Administrador y de1 perito; y Bo., dispo-

- "ner que los costos sea,n ·soportados por la masa"; d) , 
que en fecha nueve de diciembre del mil . novecientos 
treinticinco, el señor- Jos~ Carden notific-é a -las señoras 
T omasina . Ericks0n, · Vda .- Carden y f.mÍ'liana Pau•l,ino 
un acto por: ' el 'cual intel1ponía recurs~ de apelación con
tr:a la anterior s~mtenda, y a tál . efecto ~mplazó a diohas 
señoras para que comparecieran por ante la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago y oyeran revo
cú la sente:Q.cia apelada y ·condeñarse en los costos; y . 
e), que a la:a~die-ncia $eñah~da por _h ex,j::>resada Corte de 

/ 
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Apelación compareciei:On los abog;ados de las part;s y 
_produjero-n &US conclusiones, d~spués de }o cual fue CO
municado el expediente al Magistrado Procurador Gene- , 
'ral para fines éle dictamen; . _ . , 

Considerand-ó: que la Cor.~~ de Apelacwn de San
ti<llgo, por su sentencia del .yeinte de r.1ayo de este año 
( 1936), .de<;idió: "Primero: Redha?:ar, por infundada, la 
· ~apelación intentac!é\1. por el señor José Carden con~ra ola 
"sentencia: de fecha veintióñco de noviembre del m1l no
·"vecientos treintieinco, dictada pbr el Juzgado de Prime
.. ~a Instancia de Puerto Plata; Segundo:· Confi.rmar di-
;:cha-sentencia; . Tercero: Condenar al apelante José Car
"den al pago de 'las costas de esta alzada"; 

Considerando: que el señor José Ga.rd'en ha recu
rrido en x:asación contra la a"nterior sentencia_ y alega co
m o J undame:Qto de su recurso los dos 'siguientes medios: 
Primer · medio:- "Desn:aturalizaci6n de los actos examina
dos c-omo ~edios de- pn,1eha. y, ei). consecuencia de ello, 
carencia de .base legal de dicho fallo; y Segundo medio:' 
' 'Violación del artículo 1 4 1 del Código de Prqcédimierito 
Civiil''. - . 
r ·Considerando: que hahiendó declarado este Supre
mo Tribunall~ urgencia en el despacho de este próceso, 
es procedente estudiarlo y fa.Harlo con preferencia a las· 
otras causas que le precedieron en el rol de audiené-ia. -. 
~onsiderando: En cuanto al primer .medío en el cu~l 

a1ega e'l recurrente . que la Corte <;1--quo desnatural1zó en 
la sentencÍia. impugnada los documentos que-examinó, al 
apr~Ciarlos ' como. suficientes 'pára la p~eba y estimar por 
dlo innecesario ~- improcedente el informativ o testimo-
nial que solicitó . . -

ConsiderandG: que por ,el est0.dio de. la sentencia 
-impugna~a se comprueba que :lá Corte a.quo se limitó 
en ella a mterpretar 'los documentos que·· :Ie fueron some
t idos· y .a deducir de esta interpretación ;que no existe el 
lazo· de pai'el)tesco que el recurrente pretende entre él _y 
el. señor Emilio Carden, para desestimar eri- consecuen
cia, el pedimento' de-dicho· recurrente de ~ue se ' ordenara 
u n ·informativo testimoni~l; . que ia Corte a.quo, intér~ 

.. 
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pretando los . documentos él~ la 'causa, apreció fc;>mo su
ficiente la prueba .que_ la determinó a r~chazar el parell
tesco alegado por el recurren fe, y 9u fallo, .·fundado e!l 
digha apreciación~ exenta de .. toda . desna'turaliz:ación, no 

~ puede ser criticado pÓr la Suprem~ Corte; por expresa 
prohibición del artículo primero de la L~ sob!.e Proce-
~:J:imiento de Ca~ción . _ 

Considerando: En cuanto :al s~gundo medio, en el 
cual sostiene el recurrente la . violación del artículo 1 41 
del Código de. Procedimient o Civil porque "no motivó, 
ni aún someramente, la parte de'l dispositivo que· ·5e re
fiere al no.mbramiento del Administrador· de los bienes 
.de la sucesión del señot Emilio Carden". _ 

Considerando: que habiendo decidido l:a Corte a-qu<? . 
en la sentencia recurrida el rechazo del recurso de ape
lación interpuesto por el señor José Carden, contra la 
sentencia gel juzgado de-Primera Instancia c{el bistritó ·' 
Jud-icial de Puerto Plat a, de fecha veinticinco de no
viembre del mi,} novecientos treinticinco, por no ser he
-r,ed~ro del señor Emilio Carden, .·es evidente :la fa11:ial de in
terés d~l s~ñor José 'C arden, recurrente . err ·casac10n, 
para invocar la violación que· señala en este rii.edio, ya 

__ que siendo él éxtraño a la sucesión .del fi~?-ado En:ülio 
Carden, por ~no ser, como se tha: dicho, heredero · de este 
señ0r, nada tiene que ver co~· el nombramiento ({el Ad
ministrador de · los bienes de dicha sucesión, y por Io 
tanto, se rechaza este medio. 

Por tales motivos, .. réchaza el recur~o de casación in-· 
t~rpuésto por el señor José Carden, contra sentencia de 
.},á Corte de Apelá:ción del Departamento de Santiago, de 
fecha -veinte de Mayo del mil nóvecjentos · treintiseis, dic
t ada en favor de Luz A·l•tagracia y Flor~ María Carden, 
·representadas por su madre y -tutora dativa , -señora Emi
liana Paulina,' y_ condena a la parte recurrente a l_ pago de 
ias-' costas . · 

(Firma<l~sJ ~ AtJgusto A. jupiter . - . Miguel Ri~ 
oa:rdo R . -·- Dr. T :_. Franco Franco_. - C. A rmando 
Rodríguez. - N. H -~ Pichardo. - Mario A ."" Saviñón. 

· ·- Abigaí'l Montás. · · __ · 
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Dada . y firmada ha sido 1la anterior sentencia -po-r los 
señores Jueces que más arrrba figuran, en la qUdienci:a 
pública del_ día diez del mes de Septiembre, del mil nove
cientos treinti·seis, lo que yo, . Secretario General, certifi. 
<:o. - [(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE Q.E JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Visto eL escrito de f~·cha ó~Zho de agosto prox1mo 
pasado, dirigido a la Suprema Corte de Justicia y suscrito 
por el señor Francisco Viioria. · · 

Vista 'la opinión del Magistrado Procu-rador Gene
ral de la Repúbli·ca . · 

Atendido, en he.c'ho, a que con Jecha primero de 
junio del la:ño mil novecientos treintl~mco, el señor 
Franci-sco ,Viloria, cigarrero, mayor de edad, domiciliado 
y residente en Curaba, sección de la común de Santiago, 
dirigió~ una instancia. al Magistr,ado Procurador Gene:ra:l 
de ·la República con el fi.n de que en virtud de •lo que 
dispone el inciso pr~mero del artículo primero de la Ley 
No. 97, di:spusiera que el 'e:x;pediente de su demanda en 
reclamación de bienes que. se propone inteñtat- contra .la 
sucesión del finado Juan Bat:J!tista Chicón, fuera entre
gado a la Corte de Apelación de Santiago para que este 
tribunal, ·como superior inmediato al que dictó el auto ne-
gándole su -petición de asistencia judicial; decidiera sobre r 

-la ,impugnación· c¡ue hacía a dicho auto; que la referida 
Corte de Apelación, por ~u sentencia de fecha primero de 
agosto del mil -. novecientos .treinticinco, decidió - conce~· 

'der al señor F rancis¡;;o Viloria la asistencia judicial por él 
solicitada: y le designó al abogado· Licdo . Ramón A . J or
ge -Rivas par,a que ·lo asistiera en la demanda en reda;· 
ma~ión de bienes ani:ba nien~ionadéll. · 

Atendído, a q<íe en prim~ra instaneia y po-~ senten~ 

• 1 
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gado a la Corte de Apelación de Santiago para que este 
tribunal, ·como superior inmediato al que dictó el auto ne-
gándole su -petición de asistencia judicial; decidiera sobre r 

-la ,impugnación· c¡ue hacía a dicho auto; que la referida 
Corte de Apelación, por ~u sentencia de fecha primero de 
agosto del mil -. novecientos .treinticinco, decidió - conce~· 

'der al señor F rancis¡;;o Viloria la asistencia judicial por él 
solicitada: y le designó al abogado· Licdo . Ramón A . J or
ge -Rivas par,a que ·lo asistiera en la demanda en reda;· 
ma~ión de bienes ani:ba nien~ionadéll. · 

Atendído, a q<íe en prim~ra instaneia y po-~ senten~ 

• 1 
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cía en defecto del cuatro de octubre del mil ·novecientos
;treili.IÜÓnco, fueron rechazadas por ~nÚJtiles ; frus.tra to.ri:as e 
improcedent;es,las medidas de i'nstrucción -solicitadas ~or el 
demandant e, seí\or f ranGisco Viloria, tendientes a que· se 
ordenara ila ·comrparec~ncia ;personal de las partes, y -un 
informativo . testimonial, con el fin de justificar que e~ 
finado Juan Ba:uti:s~a Ohicón no le pagó nunca los serví .. 
cios ·personales que :1e ;J)res_tó durante siete años; 

Atertdido, a ·queAenien~o el señor FranCisco Vilo
ría el rpropósit~ de apelar de :la anterior sente;:¡cia, .pero ' 

_ eareciel)do de 1os recursos -n~cesarios para ,sufragar •los: · 
gastos dd procedimiento, se dirigió al Magi'strado Procu
rador General de la Corte de Apelación de Santiag~ én 
solicitud de que se le acordara la as.i·s±encla · judicia:I para 
intentar el réferido rec~.uso de ap~lación; . 

Atendido, a t¡¡ue sometido el caso, a la .Corte de Arpe- · 
Iación de San1:Íla:go por · su Procurador General, resolvj-ó 

. dicha Cor1te , por ·su fall0 dei ·veinti·cinco. de noviembre 
del mil novecientos 1:reinticinco, ·que p.o. procede acordar 
-la asistencia judicial solicitada por · el señor F ranciscoVi~ 
k~~ - . 

Ate:n_dido, a que -el Magistrado Procuiado:r G-enetal 
de l!i República, en vista del escrito pres~ntado· pgr el se
ñor Francisco Viloria en ei .cual soli<lita que le sea con
cedida la asis.teneia judicio,l pa-ta imrpugnar,[a d~cisión de 
la Corte dJ Apelación· de Santiago qu~ se la negó, ha di. 
ferido el expediente a la Suprema Corte-de justicia con 

· el fin de que; si' hay lugar, .proceda ésta a concederla. 
Atendido, a que de acuerdo con el inciso ·prime'!-o del 

apartado (d) del, artículo 7tr de la Ley de Organizació-n 
J udicl.at el . interesado a quien 'le ha:ya sido negaél:íi! una 
petición d.e asistencia, puede so'licitarla al · Procurador Ge
. neral de_ la República1 ·qui~n _pedirá 'la comunicaciói:J. de] 
expediente y lo diférir~ 'E! la juri-13dicció.n del · grado que .le 

- siga a lé!- q,ue I~. neg6 pa-ra que, si hay luga.r, '}al conceda .· 
Atendrdo, a que según lo dispone :la ·parte fina:} del 

_ apartado ( d) del a·rticulo 7 8 dx_ la Ley de Organizaci6n 
Judicial, ,se concederá la: asistencia en materia civil y en 

-la comercial, ·si del examen del caso y de ·los recursos del 
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solicitante, el juez, Tribunal o Corte encuentran que ella 
pro'cede . : . 

, ·Atendido, :a: ·que la Corte de Apelación de Santiago 
para rechazar, en su decisión del veintidnco de noviem
bre del mil novecientos >tr-einticinco, la solicitud de asis·
'tenda judicial del señor Francisco Viloria, se fundó en 
que "si la ley exige para concederse el beneficio de la 
"asistencia judicial que se :acompañe a la solicitud todps 
"los documentos y piezas justificativas, lo ha hechÓ, sin 
"duda, con el propósito de que los jueces puedan apre
"ciar previamente el fundamenj:o de la reclamación, con 
"el fin de evitar demandas temerarias o antojadizas, .que 
"puedan sin perjuicio material para el reclamante, llevar 
"intranquilidad a los qsociados y ocasionar gastos y eno
"jos :a los demandados, 'quienes a veces para .evitarlos se 
"ven ~n ·la necesidad de 'llegar a imr:rocedentes y perjudi~ 

- ciales -transacciones'' ; 
Atendido, a que aunque -dicha Corte expone en los 

· mot¡vos de su de~isión que los jueces pueden apreciar 
pnwiamente el fundamento de la reclamación, l:1 Supre
ma Corte estima que con ello -lo ·que ha querido expresar 
es ·el d~ber de los jueces de examinar la apariencia vero
símil de la reclamación para coi:weder la asistencia judi
cial; ·que habiendo hecho :la Corte a-guo una correcta 
ajm~ciación del caso ocurrente y una justa aplic::1ción, al 
mismo, de la ley de. la materia, procede que sea mante
ñida su decisión por · -la cual niega la· 'asistencia solicitada 
por el señor F rarf·<;Ís·co Vi'loria. . 

Por taies razones, LA ·suPREMA CORTE DE JUS
TICIA, resuelve: mantener la decisión de la Corte de 
Apelación de Santiago, . de f.edha veintici·nco de noviem
bre del mil novecientos treintícinw, que niega ]a asis
tencia judicia-l· solicitada por el señor Francisco Viloria. 

Dadp y firmado en Ciudad T rujillo, Distritó de San
to .Domingo, Capital de la Repúblita, a los Ónce días 
del mes de Septiembre dd mil novecientos treintiseis :añc 

~ . ' 
93 de la Independencia y 74' de la Restauración_ 

( . . 

(Firmados): Augusto .A. jupiter. -~ M_iguel Ri-
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- ~ardo R. -·-Dr. r. Franco FTanco. -c. Armando 
Rodríguez. - N . H . Pichardo . - Mario A . Saviñón . 
- Aibigaíl Montás. 

Dado y firmado ha sidÓ el :auto a~terior,' por los ~e
iiores Jueces que más arriha figuran, el mismo día, mes y 
año más arriba expresados, -lo que yo, Secretario Gene
ral, certifico. - 1 (Fi~ado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PAÍRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOl\'IINICANA 

' 
LA S#UPREMA CORTE QE JUSTICIA 

·-EN NOMB~E DE LA ~EPUBLICA 

Sobre el r,ec1;1rs'o de ~asación inteÍpuesto por ios 
Licdos . Salvador Espinal Miranda y César A . de Castro 
Guerra, en nombre y representación del nombrado Ra
:rnón .Marcos Rodríguez, F annacéutico, domiciliado y r~~ 

· sidente en esta Ciudad, con tra sentencia de la Cámara 
.Civil y Co~ercia'l del Juzgado de Primel"'a Instancia del 
Di~trito de Santo Domingo, de fecha ·cuatro de septiem
bre del mil novecientos treintis~is, en el juicio de Habeas 
Corpus seguido en favor _· del dicho Ramón Marcos Ro-
dríguez. . 

Vista el acta del recurst~ de cas:ación; lev~ntada ¡en 
la Secr~ta~í:a ~el Juzg-ado de Primera Instancia .de la Cá
mara Civil y Gomerci;al; en fecha cinco de septiembre del 
mil novecientos trel.ntiseis. 

Oído al Magistrn,do juez R~·lator ·. 
Oído a los Licdos. Salvador Espinal M . y César 

A . de Castro G . ; ahog.ados del recurr"ente, en su escrito 
de a'l~i>!gatos y con~lusione~: 

Oído et dictamen <;lel ·Magistrado Procurador Gene
. ral de la República . 

La Suprema Cqrte d~ Justicia, en fulilciones de Cor
te de Casación, despJ.Iés de haber delibe:nado y vistos los 
artículos 13 d~ ·la Ley de Habeas Corpus, 203 y 2·06 de'l 
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Código de Procedimiento Criminatl, el 5o . éle l;¡t Ley N~ . 
1 {) 1 4 d~ fecha 1 l d:e Octubre del. 1 9 3 5, 1 o . y 71 de la 
Ley Sobre Procedimiento ~e Casación.-·-

Considerando: que, en resumen~ los hechos de esta 
C\3-:USa oe:1,1rriero"n de~l modo siguien,te: · a), el · nomibrado 
Ramón Marcos Rodríguez, natura.-1 de Puerto Rico, con
denado. pqr el tribunal CC!rrecciorial de este Distrito Ju~ 
dicial ' a sesenta pesos de ,rimlta, a .:la indemnización que 
sería juMificada por 'estado y a· 'los costos, por haber co
metido' el ~dehto de abuso dé confianéa en perjuicio de 
los .señores Meriley & James Limited, pagó 1la muha al 
día siguiente de pronunciada 1 dicha s~mtencia condena
torra y fué puesto en "'libertad; b), :habiendo interpues
to recurso · de ap@la.oión el PTocurador Fiscal contra,. la 
exprésada sentencia, dos días después de .haber sido pues-

. to e:q Hbertad el no.znl;;>rado "Rp.mé)n Marcos Hodríguez , 
. fué éste hue'v!a'menté detenido, por ló nml solicitó del 
Juez de la Cimarª- Civil dd Juzgado de Primer á Instan
cia· de este Distúto Judicial que s~ dl.c;tara .en su favo r 
un m"a,ndamiento -de Habeas Corpus; _ y ·e)-, el referid e 
Juez expidió dicho mandamiento, . vér.ifi~ándose el jui
cio e iñterviniend¿ la sentencia. del cuatro . ·del mes de 
septiembre que transcur-re por·· la cual -s~ ordénó que el 
d.et·enido Ramón Marcos RO'd>i.íguez: cQntinuara encarce-
;lado . . , · - . . · ' 

Considerando: que .contra Ia ~htéripr se~tencia,, ha 
recurrido en casación el nombrado Ramón Marcos ,Ro
dríguez, q1:1íen alega, ·po'r mediacióri. de sqs abogados, 
.Jos Licdos . Salvador Er?pinal M . y César A . de O~·strp 
G., ·los dos siguientes medios: · Prj,mer medio: Violación 
de las reglas· de la competencia y <le la jurisprudencia de 
la Suprema Corte· de · J ustiéia ;· y Segundo medio: Ern;;_da 
interpret-:lÓÓ:n,_ ·del artícu!o 206 del Código dre Procedí.~ 
miento Cri:rhinal; . del artículo 5 de ·'lá Ley No . 1 O 1 4 ~ · 
del art~culo 1 3 de 'la Léy de H<~.lh~as Corpus . · 

Considerando: En cuanto al :Primer "mediG y en lo 
que respecta! a r}a ~le~ada violaó6n . , . d~ ,¡8_s reglas de 'la 
competencia: que d ·.pr~venido . Ramó.n Marcos Rodrí
_guéz se enc_ontraba .det~nido en la cá~cd. p(l-l;>lic~ de esta 

' ., 

1 
1 

~ 1 
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ciudad.cu_ando se pronunCÍÓ ' ·la sentenÓ_a' que •lo conde. 
nó por su delito de abuso -de confianza, y, por consi
guiente, procedía, en virtud· del1 dedo suspensivo esta
blecido por el artículo 203 del Código de Procedimientc 
Criminal -que di·cho .prevenido1;ontinuara en el misll}o · 

. estado en que· se' enc~mtraba cuand~o fu~ condenado i r • 

que si el prevenido Ra'rtión Marcos Rodríguez ' fué puesto 
en libertad cuando aún .no ha,bía apelado el Procurador_ 
Fisca{ ello no- impedía: por .:virt\ld' del ef;ecto suspensivo . 
de 1a apelaéión más tarde intentada por dicho hmciq,na
·rió, ·que el mencionado pre'\lenido fQ.era restituída_ al mis
rno estado en que se encontraba cuando se pronunéió la 
Sel}tencia que lo condenó a las penas mencionadas al CO
mienzo del presente fallo; que en lo que respecta al af- · 
gumento deducido de la viohción qe la serltencia dé la 

· ' ·' _Suprei:na Co-rte de Justicia del' cuatmde . noviem~re def m.i:l 
novecientos veintisiete, en el casÓ Lovatón, se debe ex
pr~sar que no obstante 'lós términ-os usados en ella, lo 
que lá Su.prema Corte de Justicia hizo, fué fm;darse e~ 
el té~tó y_ en el espíri~u del a:itíc}l!lo 206 del Código de 
Procedimiento Criminal, según el c1.1al desde qué 'ínter- · 
viene una' sentencia de descargo, el 'acu~ado. debe ser 
p~~sto . inmediatamente e.n .libertad, lo que q'!liere decir 
que el efecto d~l rnan<;lamiento de pri.sió'n expedido antes 
de' la sentencia de descar-go se encuentrá anonadado por 
dicha sentencia; que ello no resulta asi cuando en luga'r 
de descargarse se condena al acusado; ·que en c;onsecuen-

• cía, Ia sentencia im-pugnada no ha. incurrido en la's viola
cion:es señaladas en ·este .mediq, el cual, por lo tanto se 

· rechaza. 
Cor{siderando: Ep. _ cua.nto _al segundo m~dio, en e1 

que sostierié er recurrente que el. Juez de Hahea's Corpus 
a4opta en la sentencia impugnad.a una-.inter:pretacjón res
trictiva . de la palabra absolución conten~da en los artícu
los 20.6 del -Código d~ Procedimiento Crimina'} y 5 de la 

., L~y No ·. '1014, al .admitirla solamente respecto de pre. 
venidos absueltos, y nO, de pr~v~nidos ·condenados a mul-

. · ta o a prisión . ya curnpli4a; y- q~e, además, interpreta 
errada:rp~te ef~)\tículo. 1 3 de la .L~y de Hahe&s Corpus . 
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Considerando: que el recurrente presentó al Juez 
del Habeas Corpus la misma alegación que hace en este 
medio, y para redhazarl:a, dicho Juez ·se fundó: a), "(m 
que en el país de origen de nuestra t}egislataión, 'las dispo
sicienes del artíc-q.t}o 206 (C. P. Criminal) han sido ex. 
!tendidas para la 'ley del 13 de julio de 1909, a otros ca
sos, entre ellos, .la! los que el prevenido ha sido' condena
do a una simple multa"; h), "en que la:s drsposiciones 
de 'la ley francesa del . 1 3 de julio de 1909 no han :sido · 
adoptadas por el :legislado:t: dominicano"; y e), "en que, 
por lo contrario, ellegislador,dominicano, al vota'r la Ley 
No. 1014, lo que hizo fué reproducir pura y simplemen~ 
te, en su artículo· 5; eL texto del artículo 206 del Código 
de Procedimient-o CriminaH, :ta'l . cual ·estaba redactado; 
ante·s de <la· Ley del 1 3 de Julio. de 1909, manifest1a'ndo 
así su voluntad real de que •la -reforma, francesa no debía 
.ser aquí adt>ptada"; · 

Considerando: que, contrariamente a 1la pretensión 
del recurrente, la Suprema Corte de J u~ticia estima que 
el Juez de Habeas Cor:pus ha hecho en la sentencia im~ 
pugnada una correcta apLicación de los artkulos 5 .de la 
Ley No. 1014 y 206 del Cqdigo de Procedimiento Cri~ 
mina'l; que; en cu.anto a la crítica dirigida por el recu
rrente contra la sentencia impugnada batsánd9se en •la 

. mala aplicación del artículo 1 3 de .la Ley de Habeas Cor
pus, se debe reconocer que .Ja ex;presaQ.a sentencia se sos. 
tiene, como se !ha visto, sin que sea Ji:>ara ello neces&~ 
rio la aplicación 'de didho artículo; que; ipor lo •tanto, es
te medio •también se rechaza. 

Por tales motivos, Primero:· rechaza el . recurso de 
· •casación interpuesto por- :}os Licdos .. Salvador Espinal 

Mirenda• y César A. de Castro Guerra, en nombre y- re • . 
presentación. ·del nombra<:lo · Ramón Marcos Rodríguez, 
contra sentencia de la ·C~ara ·Ci.vil y Comercial del Juz
gado de Parnera Instancia del ·Distriil:o ]"Qd.icial de Sarito 

_ Domingo, de fecha! cuatro de s~ptiemhre del mi-l nove~ 
cientos treintiseis, en el . j~icio de . Habeas Corpus segur

, do"' ~n favor del qioh.o Ramón Marcbs . Rodríguez; y Se
gun'do: Condena a dzcho recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados): Augusto A. Ju.p~ter. Miguel Ricar-
do R. - .Dr. T. Franco Franco. - C. Armando Ro
dríguez . - . .N. H. Pidhardo.. - Ma'rio A. Saviñqn. · 
.,.._. Abigaíl Montás , 

D~da y firmada ha sido :la anterior sente~cia por 'los 
señores Jueces- que más arr-iba figuran, en Ja audiencia 
;pública del dí:a! dieciocho del mes de se.pticmbre del mil 

·novecientos -trein:tiseis, ~lo que yo, Secretario · General. 
certifjco. -(firmado): · Eug. A. Alv~rez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA ~OMINICANA 

LA SUPREMA CO:RTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE :PE LA iREPUBLICA 

·· Sobre el recurso ·de casación interpuesto por el 
nombrado Benigno Feij.ó, · mayor de edad, casado, em
pleado de leohería, del dorr:licilio ·y residéncia en San Va
lerio, común de Hato Mayor, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Jut.icial del Sei
bo, de fecha. tres de julio dei" mif- novecientos treintiseis .' 

Vista el acta del r-ecurso de casación, ~levantada en 
la Secretaría del Juzgado, en fecha siete de julio de.l m¡,} 
novecientos treintiseis. 

Oído al 1Magistrado Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de ila República . . 

La Suprema Corte de Justicia, _en funci.ones de Cor
te de Ca'sación, después de haber deli,berado y vistos los 
artículos 4 53 y 463 del Código Penal y 71 de la Ley so
br-e Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Consíderando, que en .Ja. sen- _ 
tencia impugnada han si<:~o observadas toda's las prescrip-
ciones legales . · 

En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 
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4 53 del Código.,. Pe11a:l establece q~e: "~os qu~ ~in ne~esi
dad justificada mabatre~ ·bestias Q ganados ajer:os, serán 
castigados con la pena de prisión, · desde dos hasta seis me
ses, si se ha comeüdo el delito en, l0s lugar~s _en que el 
dueño del ~mimal - es propietario, inquilino, colon0 o 
·ar;endát:a:rio; y con la de prisión de tres <iías a un mes,- si 
. el delitO' se ejecutá en 'los lugares en que el culpable es . 
,propietario, . inguili:no, ~o lo no o arrenaatario. Si el delito 
se ejecuta en cualquier .o~:o .~ugar, la p~na será de gu~n~e _ 
días a dot> meses d.e 1<>ns1on ; y el articulo 463 del. mis
mo Código, que: "Cuando en favor del acusado· existan 
circunstancias atenuantes los tribunáles modificaráp las 
penas, conforme a la.- siguiente escala: . 6o. Cuando el 
Código pronuncie simultáneaÍnente las ·,penas de prisión 
y multa, ·lo~ triburrs:les correccionales, en el caso de que 
existan órcúnstan~Cias atei:manbes, e:>tán autoriz.ados pa
ra reducir el .tiempo _de la prisión, a · menos de seis días, 
y -la multa a ménos de cinco pesos, aún en el ca1so d'e 
reincidencia. Tarz¡.hién p0drán impo12erse una u · otr~ de 
las penas de que trata este párrafo, -y aún sustituir la de 
prisión con la de múlta, sin que en ningún c;asn pue4an . 
imponerse pe_nas inferiores ·a las de simple ·policía". -

Consi'derando: que ha sidó cmrectamente compro
bad·o _por la sentencia coiltra . la cuar se recurre que el 
nenn.brado Benigl)o, Feijó goLpeó Un ' cab;a1llo ¡propi•eda·d 
del señ-or Manuel élel Rosario que enc.Ontr6 dentro. de los 
potrerQS de Vengóa de · -los cuales es encargado el dicho 

. nombrado Feijó, golpes que ocasionaron la muerte al ani
mal; · que en c-onl>ecuehcia, por dicha, sentencia• el Juez 
a-guo lha hecho una correcta aplicación de los tex,tos lega-
le's transcritos: · · · · · ..r · 

Por tales motivos~ Pri;inero: ' r~cnaza el ; recurso de 
casación . intetpuesto ~por el n~mbr.ado . Benigl).O Feijó , 
contra sentencia del juzgado de Primera, Instancia del 
Dist:r_irfo -1 udkial dk:!:~ Seibo, de fecha tres· de julio del m.il' 
novecientos trein tiseis,. cuyo dispositivo · di~ e así : · ~·Falla : 
Ira . . Que debe decl?rar y dedara al nombr:aldo Benirgno 
Feijó, de gerierales ~ an-otadas, eonvicta··de haberle dado l:1 -
muerte a un caballo propiedad de Manuel del Rosario, 
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en ócasión de haber encontrado dioho ani¡;_•al dentro de . 
los potreros de :los cu:ailes e~á· enc"argado el a~.~sado, ·caso • 
ocurrido en San Va:lerio, común de Hato M¡:¡.yor, el día 
primero d'el mes de Junio .del año en _curso -1936; Que 
en consecuencia, y acogiendo a su favor 'circunstancias 
atenu~ntes, debe condenar: y condena al : dicho Benigno 
Feijó, :a; pagar treinta pesos ora ·de multa, la cual será 
compensada con prisión a razón de un día por cada un 
peso dejado de pagar, en caso de insolvencia, y al pago 
de los costos"; y Segundo: condena a dicho recurrent-e 
al p!a:go de las costas . 

:.· (Firmados): August~ . A. Jupiter. - MigueÍ Ri
cardo R. - DF. T. Franco Franco. - e. Armando 
Rodríguez. -· -- N~ H . Pidhardo . - . Mario A . Saviiíón . 
- AbigaH Montás .. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia :por · 
los señ-ores Jueces· que más arr-iba figuran, en la audien
cia pública del día diecio2ho del mes de Se·ptiembre. del 
mil novecientos treintiseis, lo que yo, Secretario Gene-
ral, certifico . (FirmadO) : Eug. A . Alvarez . 

.. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPRE_MA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. Sobre eJ rec~uso de cas~ción interpuesto por el nom
brado Eñércido de Castro, máyor de edad, soltew, agri~ 
cultor, domiciliado -y residente eri En~, común de Hi
güey, cont_ra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
.del Distr~to Judióal del Seibo, de fecha' tr.ece de diciem~ 
bre del mil novecíentos treinticincó. 

Vista el áda del recurso de casación, levantada en 
la Secretaría del Juzgado, en fecha veinti.tres de diciem
bre del mil noveéientos treinticinco . 

Oído al· ·Magistrado Juez Relator. •. 
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Oído · el ' dictamen del Magistrado Proc1;1rador· Gene· 
rai 8.e la República . ·- ··· . , · · . · 
. La .Suprema C<Hte de Justicia, e·n hmciq~es de ~or
'te de Casación, de.s.pués de haber deliberado_ y vistos los 
ártíeulo~ 401 <;le·l -Código Penal;· . r.efo·rmad'o, y 71 de 1~ 
Ley sobre .Procedimiento de c;asaci6n . . , . 

Considerando: que el Juzgado de Pnmera · Instan
, cía del Seibo, juzgando como trihun~.l de apelatión, de
, cidió, por. su sent~ncia del trece de dicíerr¡.bre .del mil no

vecientos .tre~nticinco, rechazar,-. por improcedente, el re,. 
curso de oposición interpuesto por el prevenido E?érci

. do de Oa:stro" centra la. sentencia del IT!ism.o J uzgad'o qu~ 
-lo condenó a •diez días de prisión, sésentá pesos oro df" 
multa y lós costos, por su delito de robo de alambre de 
púas ei;J. perjujóÓ del señor Francisco Casanova, 'y en 
cónsecuencia, <:onfirmó la sentencia oqjeto de d!cho re
curso de oposición y condenó en los costos al ·oponente ·. 

Co~·siP.erando: que contra esta: se.ntencia' ha recu- : 
rrido en . casa<;:ión el .co11denado En6:.rcido de Castro, ale
gimdo la vi0lación del artículo 3 7 8 del Código de Pro-· 

' cédimiento Gvil_; p~rque el Juez que dictó la sentencia 
que impugna 'ha debido ab~tenerse de. conocer su causE~ 
por s-ef- ,lmésp_ed, :comensal, de · qa ·casa..;hot~l propiedad 
d.e su acusador; y la -violación del a.rtículo l6T.del Códi
go de Procedimientó Crimjnal "porque este -artíc'ulo solo 
permite la ··•apelación de las sentencias de Ia Alcaldíá 
"cuando por ellas, se ·¡;mi:m:siere · la. pena· de arresto, o 
"qlan-:-do ·las multas, restituciones y otra's . operacion!esl 
"dxiles excedan de la suma' de 'dos pesos etc." ; y en es
te caso la sente.ncia p:-:-onm1ciada por 1.; Alcaldía fué

1 
de 

descargo, además, las disposiciones de derecho pena:l son 
de interpretación ~stricta". · · . 

Considerando: . que, en primer lu~ar, · la -pretendida 
violación del artículo 378 del Códiao : de Procedimientq 
CivÍ!l, -carece ~de fundamento 'legal,: o pu~sto que la cir:... 
. cunstancia de que: el J u e~ que· dictó 1a· sen ten da impug
nada fuera hués_red de la casa- hotel ~propied~d .de la per~ 
sana que "acusó a dj<:bo reuure~te ~nte • .. ' la justicia, . no 

. · constituye una de l~s causa~ de reaus,aciórt ·~revistas por 

'· 



.. 
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.. 

· . 'ia-citad~. tley ;. y, len ~ s.-Ggt.mdo lugar.",:r -qu~ ' diCíh~ ~ ~fol~ció~·. · ~ 
· no puecl~- se! estim:?-sla pi;r ·1<;\ Su¡:)réma CO'~t~ ~~ J1,1~tí.cia, · " . 
eu razón. d(( no habe;r sidq :irhi,'Ocadg_ por: el ' recurremte :an- ; e ::~ • 

te el' Juez ·d€( fondo . ., . ' - -;,"¡ . . ·~ .: ..... ,: ·, .:l 
Cc;msider~;do: que;. igu-~lme~te; carece de fun~'a-· 

· i:nento legal la· alega<?a . vt?laci6n d~l ;8.-rt_ículo 1 69 qel _ e;:~~ . 
digo ·de ProG~dimiento Grimi~al, ··pue~, eri ..,efeCto, -.la Al- . 

.' caldía ·de ta c~mún del' ~ybq- que d~scarg6 al prevenido 
. Eñérciilo de ·Castro dé' lá. imputaci6n del:fctuosa ·· por ·la 
c-ual se le pe;seguía, ·no juzgó el caso como tr~bunal de 
SÍiílJPle policía; sino come. tribunal correc_ciQnal ,' ~en vi·rt~d 
d~ -la capacidad especial qu~ le at~Íbuje la~ Orden Ej~cuti~ 
va No. 67 4 par~ conocer, por su poca ImportaüCla, de 
ciertos asuntos correcdonah~~s; ·que; .'p<;~:r 'qtra parte, el 
.apartado< 5-o . de la, Ley No . 1.0 lA permite ·la apelación 
del Ministerio . Público~ ·~~ dbstahte la absoli:lción del. pte-
venido. · · 

Por tales mo.tivó~, Primero: . recha~a' .el ré.q.uso de 
c.a~acióll interpuesto por el nom&rado. Enérci'do ·de Cas . 

. tr~. contra se~tenGia del juzga~o ",de · Primera Instancia 
·:del Distríto Judicial del Seybo, el~ fecha :tr~ce :de-d:icie.rp 

' br~ del mi,l · noveci~ntos, t.reinticinco7" cuyo drspositivc' .dí -
-ce así: "fal'l:a: qu~ debe redhazar y rechaza el récurso de -
oposici6n inte-rpúesto por Eriércido de Castro, contra 

'sentencia de éste juzgado de Prim~ra Instancia de ·fer.:ha 
' veintinueve de Noviembre de· 1935 que lo tundenó en de
fe~to a . sQ.frir las penas de diez días de prisión, a pagfu 
ses~nta pesos de multa y al P<}.go ~e los co~tos, por roho 
de alambre de púas eñ perjuicio de Francisco ·casanova. 
valorados en menos de veinte ··pesos .oro, por c~·n·sidera.r 
improeedente dicho recurso, Y"en consecuencia, que debe 
confirmar y confirma en tÓdas SlJ.S partes la seiÜencia 
que moti.vó el prese nte recurso, y condena, además,' a: . ' · ' 
Enércido de Castro, al pago de los costos"; y- Segundo: 
condena, a <;!icho recurrente al pago de las -cost9s . · . 

/. 
1 (Fírmados),: Augus,~o .A .. Jupiter . - .- · Mig~el Ri

cardo R. - E>r. T. Franco Franco . __._, C . · Armando 
Redríguei. --- N. 'J{. Piohardo. - Ma.r·io ·A. Saviñ6n. 

•' 

-· 
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- Ahigaíl Montás. 

· Dada . y firmada ha sido la . anterior sentenéia por 
los ·sefi.ore~ J Q~es . que más arri9a figuran, en lq audi~n
cia p6rblÍ!ca del día dieciocho del m~s dte:..,Septiembre del 

' mi·l 'noveCientos treintiseis, lo que yo, Secretario Gene
ral, certif~eo. _- (Firmado): Eug. A. Alvarez. "" 

DIOS, J? A TRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINIC~l\. 

. ' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NO:MBRE D.E LA,REPUBLICA 

Sobr~ el re~urso de casación int·erpuesto por el se
flOr MigueliArismendi, a nombre de la Empresa del Fe:
·rroc.arril de Samaná & Santia,go, · y en sti calidad de ¡;e
presentante de ~icha Compañía y de -}efe de la Estaóón 
de la misma, en la población de Hostos, cabeoera d~l Dis
trito .,Municipal del mismo nombre, contra . sentencia de -
la Aka-ldía: de dicho Diªtrito Munici.pal, de fecha veinti
'tres de Junio de esté afio ( 1 9 36) , que ·condenó a la refe
rida Empresa ferroéarrilera, a un peso de multa y p·ago 
ele costos, por haber descuidado .la limpieza de' kr ·calle, . 
aceras y frente de la Ca.sa que dcupa en .la población de 
Hostos. ¡ · 

Vista el acta de'l recurso de . casa:ción, levantada e·n ' 
la Secretaría de la Alcaldía, en fedha veintiseis de junio 
del mil novecientos treintiseis . 

Oído al Magistrado Juez Relat~r. 
Oído el dictamen lS!el Ma:gistrado Procurador Gene-

ral de la República . · · . 
La Suprema Corte de justicia, en fitncinnes .de Cor

te de Casación, después de haber deliherado y vistos ,los 
artículos 4 71 , inciso 4o . , del Código Penal y 71 de · Ia 
Ley sobre Procedimiento 'de Casación . . 

Considerando: que la~ sentencia recurrida comprue
ba por los hechos del proceso que !la Empresa del Fe
rrocarril de Samaná & Santiago cometió la· irifra·cción · pre
vista y caS.tigada por el inciso :4'o . . del artkulo 4.71.". dél 
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-
' Código P~nal, . 1a1l descuida\- la limpieza dé. la· call~, (aceras 

y frente de ·la casa que ocupa en el radio urbano ·de la 
' población de Hpst(Os·; y condenó a di:cha Empresa, per es¿ ;. 
te hecho, a un ~so o-ro de multa y .los costos. • 

· Considerando: que la ·seti:téncia ·mencionada es . re
gular eri 'la forma y ha,. aplicado la p¡;!na q~e· señala ila ley 

'. a la contra.v~nción por · ella coniprobada . · _ . 
Por t~les motivos, ·Primero: rechaza ei · n~curso de 

casación interp_uesto po·r · el señor Miguel Arismen:di, a 
norp.hre de la Empresa del Ferrocarril de Samaná '& San; 
tiago, y en su ,calidq:d de .representante de didha Compa
ñía y qe Jefe de la Estación de la miEüna, ~n la población 
c;ie Hostqs, cabecera del Distrito Municipal del mismo 
nombre, contra sentencia de la Alcaldíi~ de dioho· Distri~ 
:to :Municipal, de fecha veintitres ·.de Junio de este añe 
( 1936), ;que condenó a la reterida Empresª ferrocarrile
ra, a un ·:pes~ de multa y pago de costos, I)or habe·r descui~ 
~aso la lLIDpieza de la ·calle, acems y !-rente de la: casa que 
"ocupa en Ia .poblªción de H0stos; y Segundo: condeña a 
ia Empresa d:eil ferrocar-ril de Samaná ~Santiago: al '•R.a-
go de lats costas ., · 

· {Fi•rmados) ~ Augusto A. Jupiter. Miguel Ri~ 
cardo R. - Dr. T. Franco . Franco. - · C. · Armand-o 
Rodríg~ez. -, - N. H.· Pi~hardo . - Mario A. · Saviñón . 
- f\.bigaíl Mon>tás'. ' 

, Dada y firmada 'lía sido 'la ant~rior sentencia por lo3 ·. 
separes Jueces que más arriba figuran, en la aúdien<;:ia 

. pública del día dieciochp del m~s de Septiembre del mil' 
novecientas· .treintiseis, Ita que · yo,1 Secret~rio General, 
ceritifico . - · (Firmado) : Eúg. A. A1varez . . 

. ' 

.· i 

·' . . · ~ .. 
,.,, - ·: . : .. 
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DIOS, PATRIA Y 'LIBERTAD . · 
\ RF;PUBLICA DOMINICAN4 • 

. , ·.LA SUPREMA CORTE Df. JUSTICIA 
. . EN N0!11BRE bE LA .. REPUJ?LIC~ 

·, Sobre el ·~ec;tirsb de ' casación interpuesto por el nom
brado Pay~n Moretai, ¡:nayor de édad,' solte":'ro, agricultor, · 
del: domiólio y residencia de Regajo, seq:ión de 'la co~ 

, . mún del Seybo; contra sentencia del juzgado de Primera 
Instancia: del Distrito Judicial del Seybo, de· fech~ veinti
nueve .de ·noviemb1íe del· mil novedentos treinticin~o : · 

Vista él acta del recur~o de casación, levantada en 
'l'l Secretaría del Juzgado, en fe eh~ - veintinueve de no~ 
vieinbre d.el mil -noveóentos •treinticinco. 

Oído :ál Magistrádo Juez Relator . 
Oído el dictamen del ·Magistrado Procurador Gerie

ral de la República . 
La Suprema Corte de justicia, en ·funciones de Cor~ 

' te ·de Casa:dón.; después de hah~r deliberadc> y visto's los 
artículos 309 y 4'63, escala 6:ai. del' Código Penal y 71 de 
lñ Ley sobre Procedimiento_ de Casaci_ón : . ·· 

En cuanto a la 'forma: Considerando~ que en la ser 
ten~::ia impugnada han: sido observadaiS todas las. p,rescrip-
ciones 'legales . · ~ · . • 1 · . 

, En ·cuant~ al fondo: Cohsider~ndo, que seg)ln el ar· 
tículo 309 del Código Pe·nal establece que: '"El que vo
lu.n~ariamente infiriere :heri<ks; diere golpes, cometiere ·a~e

, tos de yio1encia O VÍiaiS de ohecno, si: de ellos result.are a] 
agraviado .una enferm~~ad o im¡fosib~lidad de dedi·~se al 
trahajo· durante más .de veinte días, será castigado con 'la 
pena de prisión de seis meses 'al 'dos años, y m Ü.Ita de diez 
a cien ·pes-os" . ' · 

Consiélerando: que el artículo 463, inciso 6~., del 
Código Penal, dispone -que, "Cuando el Código .pronun
cie 'simultáneamente las penas de prisión y rimlta, los tri
bunales correccionales, en el caso de que existan circuns
tancias atenu~a;nltes, están autorizados · para reducir el 
tiempo de ;}a .,prisión,. a menos de 8ei-s días, .y la mu1ta a 
menos de cinco pesos'' . 

,, 
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Consiclerandb: -que ha sido comprobadq. por la sen
tencia contra Ja cual-se recurr.~; que el nombrado Payén 
MoreJa i.nfi~ió heridas en la p~rsona de Nicolás Gal:vez 

. de' caracter leve,- curables en más de · veint~ días. , ... 
Con~iderando; que, en consecuencia, pq;r di;cha seb

Jtenéia el J uzg~do de Priméra; lnst:anGia del Distr~t·o J u di- _ 
cial del S.eybo, ha ·hecho una correcta aplicación de •los 
textos . legal~s transcritos más arr~~ . 

Por .táles motivos, Primero : recJhaza el recurso de 
· casaiión interpuesto por él nombr:ad~~ P~yén ,Moreta, con
tra sentencia del J uzgadp d~ Primera Instancia _del Dis
trito Judicial del Seybó, de fedha veintiñueve de noviem
bre de'l mil novecientos treinti-éinco, que lo ~ondena· a se
serita díás de prisión, acogiendc;>· en su . favor circunstan
Óals atenuantes ·y al pago de lO:s costos, por el delj.to de, he
ridas; y Segunrlo: condena a·· dich0 J-ecurrenté a:l pago d{;! 
1las costas. · 

(Firmados): Augusto A .. jupiter·.· Miguel -Ri-
cardq R . . -- Dr. T , Franco F rariéo . - C.. Armando 
Rodríguez. - ' N. ·H . Piohardo; - M~rio_A. Saviñ6n. 
- A!bigaíl Montás. 

. . 
Dada y fi-rmada ha sido la anterior sentel)cia por :los 

señores jueces que más arriba figuran, en Ía audiencia 
pública del día dieciocho -del m~S'~.de Septiembre. del mil 
novecientos-treint'iseis, 'lo que yó, Sécretario General, cer-
tifico .. - ( ~irmadq ~ :: Eug. A . :A·lvare~ ·' · · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . - . 
' REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREI\1A CORTE OE JUSTICIA 
, : · EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

.. . . S~br~ .. el •Ye~urso de ca~aci6n in>ter~Úesú; .por el Lic '. 
Julio" Sánohez ,GÜ hijo, en nombre y representadóri deí 
nombrado Manuel Antonio .'de .'la; Cruz, m.·ay~:)r de edad, 
viudo, · domi-ci•l,iado y 'residente en El Paso, ' séctión de fa 

·-
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. de' caracter leve,- curables en más de · veint~ días. , ... 
Con~iderando; que, en consecuencia, pq;r di;cha seb

Jtenéia el J uzg~do de Priméra; lnst:anGia del Distr~t·o J u di- _ 
cial del S.eybo, ha ·hecho una correcta aplicación de •los 
textos . legal~s transcritos más arr~~ . 

Por .táles motivos, Primero : recJhaza el recurso de 
· casaiión interpuesto por él nombr:ad~~ P~yén ,Moreta, con
tra sentencia del J uzgadp d~ Primera Instancia _del Dis
trito Judicial del Seybó, de fedha veintiñueve de noviem
bre de'l mil novecientos treinti-éinco, que lo ~ondena· a se
serita díás de prisión, acogiendc;>· en su . favor circunstan
Óals atenuantes ·y al pago de lO:s costos, por el delj.to de, he
ridas; y Segunrlo: condena a·· dich0 J-ecurrenté a:l pago d{;! 
1las costas. · 

(Firmados): Augusto A .. jupiter·.· Miguel -Ri-
cardq R . . -- Dr. T , Franco F rariéo . - C.. Armando 
Rodríguez. - ' N. ·H . Piohardo; - M~rio_A. Saviñ6n. 
- A!bigaíl Montás. 

. . 
Dada y fi-rmada ha sido la anterior sentel)cia por :los 

señores jueces que más arriba figuran, en Ía audiencia 
pública del día dieciocho -del m~S'~.de Septiembre. del mil 
novecientos-treint'iseis, 'lo que yó, Sécretario General, cer-
tifico .. - ( ~irmadq ~ :: Eug. A . :A·lvare~ ·' · · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . - . 
' REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREI\1A CORTE OE JUSTICIA 
, : · EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

.. . . S~br~ .. el •Ye~urso de ca~aci6n in>ter~Úesú; .por el Lic '. 
Julio" Sánohez ,GÜ hijo, en nombre y representadóri deí 
nombrado Manuel Antonio .'de .'la; Cruz, m.·ay~:)r de edad, 
viudo, · domi-ci•l,iado y 'residente en El Paso, ' séctión de fa 

·-
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común de Moca, contra ·sentencia de la Corte de Apela.: 
Ción del Departamento de Santiago, de fecha tres de di-
ciembre del mi'l novecientos .treinticinco . · , = 

Vista el a~t:ai del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, _en f~cha once d'e 
diciembre cid .mili novecientos treinticinco . 

Oído al Magistrado · 1 uez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la Repúblicru. · · _ 
La Suprema Corte de 1 usticia, en funcio~s de-Corte 

de Casación, des¡pués de haber deliheFado y vistos los ar
tkulos 10 de la Ley 1051, lo. y 71 de rla Ley sobre Pro
cedimiento die Casación . 

Considerando: que la Corte de Apelac~ón de Santia
go, por su sentencia. del tres de diciembre del mil nove. 
cientos . treinticinco, apreció que el ' nombrado Manuel 
Antonio de la Cruz, es el padre de la niña Mar.ía Cóncep
ción Perálta, y modificando la sentendru objeto del recur
so de apelación, la cua:l 10 condenó~ .en virtud' de" la Ley 
No·. 1051, a dos años de prisión c.:orrecoional . por des
atender ~ 'las ;necesidades de dicha niñ!a;; le impuso, por 
el mismo delito, la pena de un año de prisión Gorreccio-
na:l. o • . . . 

Considerandb: que cont~a la expresada sentencia, 
ha recurrido en cas:aición el no.mbradó Manuel Antonio de · 
.la Cruz, aleg¡;¡.nd'o como. fund'a~ento de su recurso ' la vio
lación del artículo 1 O de la Ley No. · 1051, referente al 
m~o de establece·r la prueba del delito previsto por dicha 
ley·\ 

Considerándó: que la mencionada Corte, formó Stl 

convicción respecto de la culpabilidad del prevenido Ma
nuel Antonio de la Cruz, en "la declare"1ción precisa, sin
cera y circunstanciada de la que·rellanté y en el mani-
fiesto parecido de la niña con dicho prevenido'' ; · · 

. Considerando: que si es cierto que el prevenido Ma
nuel Antonio dé la Cn.tz negó insistentemente. ante la 
jurisdicción del jui-cio ser el padre de l·a:- :hija de Marí:a: 
Con:epción Peralta, es d~ la exdusivl:l compete~cia de 
lo• JUeces del fondo apreciar, por lós elementos de prue-
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. . ' /. . . -
ha de la causa; -la culpabilidad del acusado, y su ·senten-
cia, a este· r~specto, n.o puede ser-cr,~ticada 1por 1&. Supre

--ma Cérte cle justicia, como Corte de Casación, en v'í.r: 
tud del , a~tkulo -· 1 o . .de la Ley sobre · P~ocedímient9 ~de · 
.Ca¡saci,ón . . · - -

... . ~ {· • 'Í ·\ ~ 

~ Cop-sid~rarido: que, por otl:"a· piu.te, la sent~ncja: . re-
·~ /currl.d~ e~ regulór en la forma y _aplicó la ley corresp~~- ' 

. diente al, hecho P,el --cual . r~conoóó •culpable ,al .preven:I: · :· 
. : do M!anud ,Antonio-de 1&. Cruz .- ., - .,. ¡. \c.f 

Pór tailes mo-!iivO.s,' Primero: rechaza -el recurso ·de 
-casación int~lipuesto por el Liod~o. Julio. Sándhez Gil) üjo, 

. a nombre, y representación del nomhr'ado l\/,Lan:uel Anto
nio de >la Cru~, conrtra sentencia de la, Corte de Ape1aci6,n
dd Depar-tamento de Smtiago, de fe~ha tres' de dici_em- · 
br-e del mil novecientos treintic;ínco, cúyo ~lispositivo di; · 
ce así: ~ "F:arHa :. que dé be modificar y modifica la S~hten-" 
cía apelada dictada-en fecha veinte y óncó de Julio d~l · 
año en curso, · dict-ada por el Juzgado · . de Primera Ins
tancia de :Espa~lla.t, Y EN CONSECÚEN€1A: debe con:
den~ir-y condena al 'incl:llp~do- Manuel Antonip de .la Cruz, 
de generales ano.tadas, a s.t1frir la pena. de' UN AÑO DE 
PRISlON-· cqRRECCIONAL y al pago ele ·las costas de 
ambas instancia~, pQr su dehto de viola~ión a laí Ley No . 
1051 en perjuicio de la _ménbr María de rlos Angeles, que 
tiene rpr'ocreada con la- señora .María Concepci·ón Peral'
ta¡" ; . y Segun:do: cor:dina a dioMo ~eéurrente al pago de 

-las costas·. 

(fi,rmado'S): Augusto A. jupiter. - MigueJ)~i-, 
cardo R. - · Dr. T. Franco Franco.· - C. · Armando 

- Rodríguez. - · N. H. Pichardo. - Mario A. SaviD.ón. 
--- Abigaíl Monrtás . 

Dada y firmada. ha sido }a¡ ante.rio·r sentencia por los 
- señore~ Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 
, pública de'l día dieciodho del me de Septiembre del mil 
novecíentos 1:rceintiseis, lo que yo;· Secretario Generali, 

- certi.fico. - · (Firmado} : .Eug . A . Alvarez'. 

-. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBJ.ICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sob~e el recurso de ·casación interpuesto .por el nom
brado lsmaeil Madera, · (a) Bulín, ·mayor de edad, casado, 
agricultor,, domiciliado y residente en Mao, contra sen~ • 
tencia de la Corte de Apelación .del Departamento .de 
Santiago, de fecha catorce de enero del mil novec~entos · 
treintiseis.. . 
' · . Vista .el acta del recurso de casa!ción, levantada en 

la Secretaría de la Corte dé Apelación, en fecha diez y 
odho de enero del mil novecientos treintiseís. 

Oído al Magistrado juez Relator. • 
Oído ail Lic. E:q.rique Sánchez· Gonzá1ez, abogado 

del recurrente, en su Memorial de casa1ción y concLusio-
nes. . . 

Oído el dicünrten del _Magistrado Procurador Gene
ral de la Repúbl~ca. 

La Suprema Corte de .jusücia, en funciones· de 
Corte de Casación, después de haber deliberado y vis;tos 
los artículos 19, párrafo 3o., de la Ley sobre Distribu·

. ci:ón de Agu.B.t, y 24, patte infine, d:e la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. -

Considerand:O: que ~contra la sentencia del tribunal 
correccional de Santiago que: cendenó al nombrado Is
mael Madera (a) Bulín, po-r el delito de robo dé agua en 
perjuicio de la sucesión · Boga1ert, a veintrcmco pesos 
oro americano de multa y a los costos, con exclu~ión de 
las costas de la parte civil, .a la cual rle fu~ron rechazadas 

· su9 conclusiones·, interpusieron recurso de apelación el . 
condenado y la p·alfte •civil, y la Corte de Apelación de 
Santiago, apoderada de este recurso, resolvió por su sen
tencia del cator-ce de enero del año que transcurre, mo
di.ficar la sentencia apelada,' y, ·en consecuencia, conde
nar iaiT apelante lsreael Madera . (a) Bulín; reconocjendo 
circunstancias atenuantes en su fav.or, a pagar una mul-· 
t:a ·de cinco pesos oro, uri peso de inderpnización en Javor 

\ 
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de la -parte civ:iil y a . los costos, por el delito dé ro.bo de' 
agua arri·~aJ expresado . • 

Cohsiderando: que el nombrado ls·rhael Madera {a) 
Bulín, inte:r.puso recprso de casación contra la 'anieri~r , 
sentencia, y alega las violaciones que señaila en los si~ 

. auientes cuatro medios: Primer medio: "Violación de o . 

"las reglas de la. competencia e incompetencia absoluta; 
"Segundo medio: Mala aplicación del artículo 401 del 
"CódigoPena1l; Tercer medio-: Exceso de poder; y Cuar
",to medio: Violación del principio de que n:o existe _pena 
'·'sin una ley que la establezca". . . 

Considerando: En ·cuanto al primer rriedio: que en 
virtud de la Ley sobre Distri?ución de' Agua, se creó r·n 
la cmpún de Val verde el T nbunq-l de Agua, el cual, ep 
conformidad con el párrafo tercero del artículo 19 de di
chal Ley, · debe conocer de •las irregularidades que afecten 
el :buen servicio de riego en los distritos de agua y en 
_:aquel.los lugares donde existan derec;;hos creados sobre 
canp.les que puedan provocar conflict9s; que la disposi
ción del expresado pánafo justifica el pensamiento del 

_ legis•lador de sustraer de l0s tribunales repr~sivos las i¡ re
¡, gu1alridades que pudieran· originarse con motivo del ser

viiCÍo .de agua en, lo-s' lugares en que este serv~cio ha sido or-
ganizado : . 

" Considerando: que la cir~unstancia de haber abiert~ 
el prevenido lsmaei Made~a {a) Bulín una breoha en los 
cana;les de agua de la sucesión Bogaert con el fin de uti
:lizar sti¡:; aguas en el riego de sus ·campos de arroz, y a 
mayor abundamiento, la circunstancia de pasa~ dichos 
canales de agua por los terrenos de dicho prevenido, ju~-

. tifidaiil, que en el caso ocurrente se :trata de una i·r:r:egula
ri.9ad q_ue debe ser solucionada por el tribunal de agua de 
la común de Valverde. 

G:;msjd~rando: que, en consecuencia, de .lo anterior
. mente exphes.to y acogiendo el primer medio del recurso, 
;procede 1la ,casación de la sentencia .impugnada por vioJ,a:
ción de las reglas de la competencia. _ 

! . Por tale~ ~oti-yos, casa la sentencia dictada por la 
.Corte de Apel•adón del Departamento de Santiago, en fe-
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·cha catorce cie ene m 8et ~i:l noveci~ritos treintiseis .. ' y e~
-v.ía el asunto ante el t_ri:b.unal · de agua de la común de 
Va.l'verd.e-. · 

(F~rm~do~): -Augusto A. J~pi•tet: . -,..- C. Ar
mando. Rodr.íguez . - N .. H . Pichardo-. - · Mario A .. 
Sayiñ·~n. -· Ahigaíl Montás. · 

Dada y firmada ~ha sido la anterior- sentencia por los 
señores Jueces Ejue más arriba ·figuran, en .la audiencia 
públ<ica del día veintiocho del mes de Septiembre del mil 
novecientos ) treirttiseis, lo que yo, Secretario Gene¡:al~ 
certifico . - {Firmado) : ~ug :- A . Alvar~z . . 

DIOS, PATRIA Y, LIBERTA!) 
REPUB~1CA DOMIN1CANA 

LA SUPREMA~ CORTE DE JUSTICIA 
EN 'NOMBRE DE U REPUBLICA . 

" Sobre et recurso de casacwn interpuesto por el 
nombrado Eladib de Peña, mayor de edad, soltero, eo
merciante, doiniól.iado y Tesidente en San, Francisco d'e 

· Mq.corís, contra -sentencia del Juzgado de Primera Instan-
c ia del Distrito Judicial de Duiatrte; de fedha diecisiete de 

junio del mi.l ñovecientos trei111tiseis. 
Vista el a-cta del recurso de •casación, levantada en 1la 

Secre1taría del J U?:gado, en fecha diecinueve die -junio del 
mil novecientos treintiseis. 

· Oído al Magistrado Juez Relator . 
Oído el dichatmen del Magistrado Procurador Gene-

ral de 1a República . . · 
La Suprema Corte de Justicia, .en fimciori.es de Cor

-te de Casación, después de haber delíberad:o y vi~tos los 
ar.ticulos 373 del Código Penaf y 24 de la Ley •sobre Pr.o-· 
cedimiento de . Casación · 

Considerand~: que. el no~brad:o El~dio de .Peña h::. · 
recurrido en casación éontra la sentencia del J?zgado. de 



503 BOLETIN JUDICIAL 
. ' . 

·cha catorce cie ene m 8et ~i:l noveci~ritos treintiseis .. ' y e~
-v.ía el asunto ante el t_ri:b.unal · de agua de la común de 
Va.l'verd.e-. · 

(F~rm~do~): -Augusto A. J~pi•tet: . -,..- C. Ar
mando. Rodr.íguez . - N .. H . Pichardo-. - · Mario A .. 
Sayiñ·~n. -· Ahigaíl Montás. · 

Dada y firmada ~ha sido la anterior- sentencia por los 
señores Jueces Ejue más arriba ·figuran, en .la audiencia 
públ<ica del día veintiocho del mes de Septiembre del mil 
novecientos ) treirttiseis, lo que yo, Secretario Gene¡:al~ 
certifico . - {Firmado) : ~ug :- A . Alvar~z . . 

DIOS, PATRIA Y, LIBERTA!) 
REPUB~1CA DOMIN1CANA 

LA SUPREMA~ CORTE DE JUSTICIA 
EN 'NOMBRE DE U REPUBLICA . 

" Sobre et recurso de casacwn interpuesto por el 
nombrado Eladib de Peña, mayor de edad, soltero, eo
merciante, doiniól.iado y Tesidente en San, Francisco d'e 

· Mq.corís, contra -sentencia del Juzgado de Primera Instan-
c ia del Distrito Judicial de Duiatrte; de fedha diecisiete de 

junio del mi.l ñovecientos trei111tiseis. 
Vista el a-cta del recurso de •casación, levantada en 1la 

Secre1taría del J U?:gado, en fecha diecinueve die -junio del 
mil novecientos treintiseis. 

· Oído al Magistrado Juez Relator . 
Oído el dichatmen del Magistrado Procurador Gene-

ral de 1a República . . · 
La Suprema Corte de Justicia, .en fimciori.es de Cor

-te de Casación, después de haber delíberad:o y vi~tos los 
ar.ticulos 373 del Código Penaf y 24 de la Ley •sobre Pr.o-· 
cedimiento de . Casación · 

Considerand~: que. el no~brad:o El~dio de .Peña h::. · 
recurrido en casación éontra la sentencia del J?zgado. de 



• 

• 

• 

• 1 

BOLETIN JUDI((IAL 
~----~~--------~--------------~--~------~~-

Prjmera Instañcia "del Distrito J udicia1 cle. Du~rte, qe .fe
cha diec'siete de j_unio de este _año ( 1_9'36), ·que lo con- ' 
denó por hab€r difamado al señor Rafael C_ . . Castella~ 

, nos G., a~ogiendó cil"cunstan¿ias atenuantes en sd fa
vor, a quinc-e pesos. oro 9-e multa, veintiun centarv<?s o r o 
de indemnización en favoF -de la parte civi.C señor Ra
fael ,.e . Castellanos G. , y .al pago de todas las costas, 
la;s cuales fueron distraídas en provecho de los q:bo;gadós 
de dicha .parte civiL . . · 

' Considera~do: , que el artículo 3-73 ·del Código Pe~ 
ñal, prescribe en su primer inciso que p~ra qué tengañ_ 
áplicación las disposiciones de los artículos 367 al 371 
del mismo cédigo, ha de concurrir la -circunstancia de .la 
pu:blicidad de la difamación -o de -la. injuria. ~ · , · 

Coqsid~rando: 'que a pesar de que en Ia sentenda1 
.impugnada afirma el juez que la dictó que la circunstan-

1 ~.ia ele rél.· pu:bli:c:idad de ia·difaw.a,ción "está ventajosamen~ 
'.'te esbaiblecidá en las diferentes modalidades que :h:a .ex-

. "hibido el ·Pr:evenido para d<:tr. a conocer el . h echo que él · 
"había imputado al -Alguacil C~stellanos . G. ' ', no resulta < -
establecida dicha · circunstancia, pti<;;s según se ·comprue-
ba por el e~amen de :l;a; m~nci<:5nada ·s~r{t~ncia, 'dichas mo
daliClades se refieren .a la . querella ·presentada por el pre, 
venid¿ · Peña contra el. s~ñor ·Castellanos G . ; y a haber . 
dado cuen:ta los testigos José Ortíz y Alcibíades .Hernán

~_dez "de .expre~iop.es proveni-entes- del ·prev7nido, emit-i~ 
"das el\ ,l1a1 tasa de dicho. prevenido y en la oficina dd 
• 'Lic . José-F. Tapia, delatando que Castellanos G . le ha
.. hfa sustraído una cantidad de mercancías etc. ", per~ Ia 
referida querella no constituye un elemento de publici
dad de La: difamación, ni -la · casa del p~evenido Peña ni la 
oficina del Lic·, José F. Tapia, son lugares públicos .en 

~ el sentido de .la ley, ni el }uez ha just ificado en su sen
tencia . que en esos sitios ~~ realizaban: reu.niones públicas 
en el 'mqmento en que fueron e~iti:das didbas expresi~
nes; que al no haber sido establecida en }la: s~nte:p.Óa im
pugnada la cirqmstancia .. de la. pubHcidad de la difama
ción por ) a c-qal se persigue al prevenido Elad:io de Peña, 
~e ha violado en dicha sentencia el artículo 3 7 3 del Có . . , ,..._ . . 
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.. 
dl.go Pena1l, en su in,ciso primero, ·y procede, en consecuen-
cia, su casación . _ 

Por :tales motivos, cása la sentenci:a dictada· por el j uz~ 
gado d:e Primera ln~tancia del Distrito Judicial de D:uarte, 
. en fe.oha~ diecisiete de junio_ del mil no•:ecientos treintiseis,y 
envía el asunto ante el Ju~gado de Primera Instancia del 

· Distrito Judicial de _La Vega . 

· (Firmados): Augusto A. Jupiter. -Dr. T. Fran. 
co Fran.co. -C. Armando Rodríguez'. -N. H. Pi
chardo. - Ma:rio A. Saviñón. - Abigaíl Montás . 

. . 
Dad~ y Hrmada ha sido •la anter;or sentencia por los 

señores jueces qúe más arriba figuran, 'en la . audiencia 
púlblica dd día veintiocho del mes de Septiembre del 
mi1 ~ovecientos treintiseis, lo que yo, Secretario Gene
·ral, certifico. -· -. {Firmado) : Eug. A . Alv:arez. 

·- , 
D!OS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBLICA DO~INICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIK 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 1 

Sobre .el re~urso de . casación interpuesto por el 
norp.bJ:iaÜo Andrés Gon?ález, mayor de edad; c&sado, me> 
cániGO, domiciliado y residente en La Romana, contra 
sentencia del Juzgado de . Primera Instancia <:lel Distrito 
Judicial del Sey.bo, de fecha diez de enero del rrii>l nove
cientos treintis~is ·. 

Vista el acta del recurso de casación, levantad!gr en 
Ja Secretaríp. del Juzgado, en fecha once de enero del mil 
novecientos treintiseis. 

Oído al Magi:st·rado J :uez .Relator. 
Oído d dictamen del Magistliado Prdcurador Gene-

ral de la República . . • . . 
-Visto .el Memorial de ~asa ció~ pres·(mtado por el re~ 

currente. . _ 
La ~uprema Corte de justicia, en funciond de Cor-

"' 

.. 
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~te de Casación, dlespl:lés de haber deliberado y vistos los 
a:rtkulos 24 y 2 7, ·apartado So . , die <la Ley sobre Procedi~ . 
miento de Casaci,ón . . - , -

Considerando: que el nombrado .Andrés González 
fué sometido al tribu-nal ·correccional del Seybo 1por haber 
difamado al señ@i; Mario D'O~eé!.l al imputarle que le ha
bía robado varias prendas de v:estir:; qüe el referido tri
,JJunal, por su sentencia. drel 4iez de enero de este año 
(.1 936), condenó a dicho. prevenido, · reconoéiéndolo con.,. 
victo del e~presado delito de difamación; a seis días de 
pri-sióil., ,ci.nco pesos 01"0 de '11)-Ul•ta, diez pesos oro de in~ 
demnización en favor del agraviado y los costos. 

Considerando: que ,contra esta s€ntenda: recurrió 
en casación ~l nombrado -Anclr_é; González, alega'ndo la 
violación del articulo 2 7, primera y última part€, de la 
Ley sobre Procedimientó de Casaáón, por falta de mp:ti
vos, ·Y l1a: del ártícul~ 367 del Código Penal. 

Considerando: que la 'motivación- de .la sentencia 
recurfiida no le perm~te a la. St:Iprema Corte de Justicia, 
corno Corte de Casació:q., ejercer su. control respecto del 
elemento de publicidad de la difamación, -y por consi
guiet'lte, en m~rito de lo que dispone el apartado S.o. del 
:r.:rticulo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, . 
pr,ocede anular diCha sentencia, sin ·qu~ . sea necesar.io exa-

. • minar otr-as alegaciones . · 
- Por tales motivos, casa la sell!tencia dictada pór el 
Juzgado de Pri~er:~' Instancia del Distr,it~ Judicial del'_ · 
Seyho, de fecha ci.ez de. enero del· ¡m:i,l novecientos trein
·tiseis, y envía el asunto ante el Juzgade de Primera Ins
tancia del Distrito Jud~c~al de San Pedro _de Macorís . _ 

1(Fümados): Augusto .A.· Jupite~ . .- - · Dr. T . Franc 
(.O/ Franco. - , e. Armándo ·R¿dríguez; . - N. H. Pi
chardo. - Mario A. Saviñón. - - -0-big.a:n Montfts . 

Dada y fi~ada ha s_ido la' anterior se11ten~ia por los 
señores Jueces que más arriba f-iguran, ·en la audiencia 
pública del día-veintiooho del m€s de Septiembre del m fi 
novecientos tr(úntiseis, 1o que yo, Secreüa,:rio General, cer
ü fico . ..-..:.:.. (Firmado) : Eug. A : Alvarez. 

' . 
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\ Sobre el recurso de casación interpuesto por el Doc- · 
,tor José Tedeschi, médico,- domióh~do y 'residen~e en la 
ciudád de San Pedro de Macorí's, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin~ 
go, de ,fecha once· del mes '<le Septiembre del año mil .:np-_ 
vecientos: ~treinticuatro, dic1iada en favor de la Compañía 
Juan M. Santoni, C. por A. · 

Vi!sto e~l .M:emori;::.\1 'de 'caso.1ÓÓn pre>,'.ni.ado .por ;Jos 
Lidios. G . . Soñé· Nolasoo y Manuel Vicent-e F eliu, aJbo
gados de la. parte recur.rente, en el cual se alega contra 
·la sentencia impugnada las v~~·laciones que más adelante · 
se expondrán . _ 

.. Oído al Magistrado Ju~z Relator. · 
· Oído a los Licdos. G. Soñé No·lasco y Manuel Yi

~ente· F eliú, abogado~ de la parte intiman te, en su escri
to de alegatqs, ampliación y conclusiones. 

· Oído a1l Lic. Federico Nina hijo, abogado de la parte . 
. i~timada, en su escr~to de répli<:a, ampliación y ¡::ondu~ 
~nones. . 

· Oído .el d!ida1r.en del Mag~strado Procurador· Gene..: · 4 
ra1 de ·la República . - . "' 
· La Suprema Corte de J ustÍ'G.Ía, en funciones de Cor-
te de Casaci6n, 'después de h1a:ber· deli:berado y vistos los 
ertículos 168 'y 1 70 del Código de Procedimiento Civil, 
61 5 del Código de Comercio, 4 3 y 4.5 de la Ley de Or
ganización J ud~cia,l, 57 de la Cons.titu.c~ón-, . -24 . y. 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

Considerando: que 'son copstantes en la sentencia 
impu.gnada los hedios q.ue ra; contin\lación se expresan: 
A), como consecuencia 'del embargo retentivo practica
db poi: el Dr. José T e.desd·li en :manos de "La J.uah M . 
Santo ni, C. por, A. ", ·y en perjuicio del señor Nicolás 
Santoni y Simompietri, fué ·emplazada dic'ha Compañía 
a comparecer p9r ante el J uzgade> de· Primera Instancia 
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de San Pedro de Macorís con ,el fin fle .que hiciera la de
da1ración afirmart;va respecto del menciono.<io embargo, 
~iJt>ndo pres:ada <:icha dedaraci(m por d ·sr-.ño. · Juan San
rt:oni y Simompi.etri, atribuyéndose la calid9-d de · Vic;:e
presidente, · t:n funciones de President~ de "La Juan M . 
Santo ni, C. por A.", en la fonpa :Siguiente: 1 ) , que 
la eX!presadar Compañía, tercero embargado, .'no debe su
ma alguna al señ-or Nicolás Sa111ton ~ y Simompietri .po·r 
concepto alguno; 2), que este señor _ fué prppietario de 
7'5 acciones de $500 ·. 00- cada Un9.: COU un capital de 
$3 7 . 500. 00, en la mencionada: Compañ~a. pero que, 
en fecha diez de septiembr~ del mil novecientos treinta, 
esas acciones fueron ceclidas o t~gnsferidas. en favor del 
v.ccionista1 señor ]tmn San i:oni y Smiompi.v:::ri; 3), que di-
cha cesión se hizo de .acuerdo con e-1 artknb 7 de les Es-

. tatu ~os' de la Socied~d, expidiéndose el nuevo certif¡ci1do 
en favor del cesionario; y 4) , que los beneEcios o divi
dendos devengados por el accionista," señor Nicolás San
toni y Sl.mompiclri, hasta la fecha {~e la trans.ferenda, 
fueron p~a:gados directamente a él o a quienes él indicara, 
por ·la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., la 
.cual posée en artendamiento los bi~nt:;s inmuebles de "La 
1 uan M . Santoni, C . por A. ", por~ la Asamblea Ge
·neral de esta últim!ar encomendó pagar directamente a los 
D.cóon~stas su par!:e en el preóo. del arrendamien:to pro
pÓrciona·lmente a su capital social, según acta levantada 
al efecto y depo~itada: en las ·oficinas que determina la 
ley; B), con fecha catorce de julio dd mil novecientos 
'treintftres, el Dr. José Tedeschi emplazó a "La~ Juan M. 
Santoni; C. por A.' , y al señor Juan Santoni Y' ~ ... 
rnompietri por ante el Juzgado de Primera I'nstanda: de 
San Ped-ro-de Macorís, en atribuciones civiles; con el fin 

_..,.. de que oyeran declarar y fallar: · 1 o. , que es nula la de:" 
daraci~n prestada f i{)T "La Ju:a:n M. Santoni, e. por A."' 
por insincera e inexacta; 2o. , ~u e las 7 5 acciones de 
"La Jttan M. Santoni, ~- · por A.", que el señor Nico
lás Santoni y Simon:pietri tiene por suscripción del ca-

. pi tal . socia[, están afectada.s de indisponibilidad y sujeta~ 
por el' embargo retentivo dO} <:Ua} se ha hecho referen·

( 
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cia; 3o. , que es nula la transferencia que de las referí~ 
das acciones s·e di-oe que haJ :h~cho e1 señor Nicolás San
il:oni y Simompiet:ri en favo·r del.señor Jcán S<llll!toni y 
Sqnompietri~ o que dicha transfecncia es simulada o 
que d ado en que consta no tiene fe~ha cierta respecto 
del demandante, y por cualquiera qc dichas causas no tie-
ne, ·respe"cto del {pismo, valo-r ni efedo dicha: tninsferen-· 
·CÍa; 4o., ·que la sentencia que intervenga será dictada 
!tan to respecto del señor Juan Santoni y Simompietri co
mo de"La Juan M. Santoni, C. por A."; y So., que 
ambos demandados fueran condenados en los costos; e) , 
con fecha veintiu.no del subsiguiente mes de 1agosto, el , 
Dr. José T edeschi emplazó al señor Nicülás Santoni y 
Simómpietri por ante· el Juzgado de Primera ln~tancia re
ferido, eón el ·fin de que le fuera común con- los a:nte
riol'es demandados la sentencia ~u e interviniera; D), a • 
la audíen-~i•a: señalada para la discusión de la demanda no 
compareció el señor· Nicolás Santoni y Simompietri, por 
lo •cual se pronunció el defecto contra ~ste y se acumu-
ló el beneficio del defecto p; la causa, dictándose las me~ 
dida·S d:e procedimiento :pertinentes al' ca¡¡_o; E), discu
tida •la demanda en b nueva audiencia, intervino I<i' sen
tencia .por. la cual el tribunal se declaró i~·competente, 
como túbunal civil, par~ conocer de dicha demanda, y 
eiwió al demandante a proveerse por ,a,nt~ la jurisdicción 
competente; y F), de esta se.ntencia apeló el Dr. José Te,
deschi, y a esté efe-cto emplazó a "La Juan M. Santoni, · 
C. por A. ", y a los señores Juan . y Nicolás Santo ni y 
Simompietri por ante la Corte de Apelación del Depalr· 
t¡:tment~ de Santo Domingo, ante !}a cual compareciemn 
las partes y concluyeron del modo siguiente: el :Líe. Ma
Ime<l- Vken:te Feliú, abogado dl@l Dr. T cC:.eschi; "1 o.) 
"Rev:ocar •la sentencia apelada en •cuanto decla·ra que el 
"juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
"San Pedro de Ma-corís, en sus é\'tribuciones óviles, es · 
"incompetente para estatuir sobre el purito de las con
"dusiones del Dr. José T ed:eschi ·concerniente a la nulí·· 
''dad de la dedar.aiCÍÓn afirtn~Üva · p :i'ostad'a por -la Juan 
"M. Santoni, rC. rpor ,A., en fecha 'vei:ntidos cf~ Ju· 
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"nio del año mil novecientos treinta y tres, en !'elación 
"con el emhargo retentivo habado por el señor Dr ; José 
" Tedesohi e n manos d<t la Compañia y en perjuicio d €1 . 

- "~ef.í0r Nicolás Sant@R/i y _ Simompietú; en ·cuanto decla
"ra que el mismp Juzgado., en atribuciones civiles, es in~ 
" compétente pa11a; conocer eltercer punto de l~s conclu
.. siones del demandante; en el cual se pide que se de
"dare "O que es nula la transfe:rencía que' se dice. en_ la 
" referida declaración · que -fué hecha. en beneficio del se
" ñor Juan Santoni y Simompietri, por .el señor N-icdlás 
"Sant oni y Simomp~tii, de las setenta y cinco ac-ciones 
" de- a quinientos .pesos, oro americano, :cada una, ·que 
"con•stan en 1os cexrtif.icados die accio nes números 1 , 2, 
"3,_ 4, 5, 6 , 45 y 51, suscrit¡:1s y pagadas por el, señor Ni~ 
"·colás San.toni y Simompietri o adquiridas :por . él me
"di1ante compra a otro accionista"-; "o que dicha trans
" ferencia es simulada; o · que el acto en que consta 'la 
"<trapsfetencia no tiene fecha cierta respecto del deman
"dante"; en cuan:to, respecto de dichos puntos, reenvía 
"al D0ctor José T ede schi, demandante, a prov;eerse por 
"ante ot11a· jurisdicción y en cuan.to condena al $eíi_or Doc~ · 
"tor José Tedest:hi a'l pago de las costas; 2o. - Decla
"rar, al efectq que el Juzgado de Primera I-nstancia del 
"Di:sú~to Judicial de San Pedro de Ma:~orís, en · ~us atribu-
• 'c.iones civiles, es competent e :para es,ta~tuÍ!!" sobre el pri
"mer punito de la dema1nda de que ::>e trata y , en el cual 

. "el Doctor José T edes€hi pide -la nulidad ·de la declara-
. ' 'ción afirmativa prestada por -"La Juan M. Santofii, C. ' 
por~ A.", en la Secret~ría del Juzgado de Primera lns
"tánów del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís en 
" fecha veintidos del' mes de Junio del año mil novecien
"tos treinta y tres, en reladón con el . "'mbargo . :!:'etenti
".vo trabado por el señor Doctor ].osé T~deschi en 1'1anos 
"de la Compañía y en perjuicio del seño1 Nicolás S:mtQ
"ni y Simompietri; y . que el mismo ]'!lZ í~éldo, en ~us atri
"buciories civiles, tiene comp etencia para faUar el tercer 
" puntó de las . .conclusiones del _ dicho demandante, ~n el 
" ctial se pide que. se declare "O que es nula la transferen-
.. cia que se dice en la referida declarar:ió'n que fué he . 
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''oha en beneficio del señor Juan Santoni y Sirnornpietri, 
"por el señor Nicolás Santoni y Simornpietri, de la:s s_e
"ten ta, y cinco ·accionen de a quinientos pesos, oro arne
"ricano, cada una, que constap en-los certificados de ac- .. 
"ciones números 1, 2, 3, 4, S, 6, 45 y 51, suscritas y :pa-
" gadas per el señor Nicolás Santoni y Simompietri y ad
"quiridas por él mediante compra a otro accionista; o 
"que p icha transferencia es simulada; o que el acto en 
'"q ue consta la transferencia no -tiene fecha cierta res
"pecto del demandan te"; 3o.) Condenar a La Juan M. 
"Santoni, C. por A. , al señor Juan Santoni y Simom
",pietri y a toda otra parte ·contradictoria, al pago de las 
"cos.ta¡, con: distracción e n provecho del abog~do infras
"·crito, quien las 1avanza' ' ; los Licdos. Enrique Henrí
quez y · Federico Nina hijo,a bogados de "La Juan M . 
San1toni, C. po-r A.", a:JÍ: "1 o.) ~e manera principal: a) 
"rechazando, por infundado, el recürso de apelación in
"ter.puesto por el Doctor José T edesc:hi, . contra senten
"cia pronundada en! ·su perjuicio y provecho de la Com
"pañía concluyente, en · fecha ocho del mes de Enyro del 

' "añ·o en .curso, por el Juzgado de Primera Instancia del 
"Distrito :J udicia~ de San Pedro de Macorís, eri sus atri
"budones civiles ; ·b) confirmando, en consecuencia, e~ 
"todas sus partes la predicha sentenci!a: cuyo dispositivo 
"ha sido precedentemente t·ranscríto ; y e) condenando 
"al •Doctor .Jos' Tedeschi, parte intirnante, al p ago de las 
"oostas¡ y 2o: ) de man,era SUBSIDIA RIA, y para el ca
"·so, improba:ble, de que no acoj~is íntegramente las pre
"oocl nt s onch.tsiones, y bajo las más formales reservas -
"p ra i-nterpon r los r cursos que· fueren de deredho: a) 
''confi.rmnndo la s nt"ncia impugnada en la medida en 
n que onsid r is pro dente, en derecho, la declina toria 
"o d dar ei6n de in. omp ten cita: olicitada por ante el 
uJu z a•quo ·por ln Compañía concluyente, y mantenien
"do, en ons cu n i , n tal medida, el reenvío ordena-
'' do 1 or 1 s n t ncio. impugnada: b) confirmando. -en su 
''int ~rid d, el 1-d'ino.l t r ro d 1 dispo itivo de la sen
.,110n ¡, impugn d , n u nto ond n(,l al Doctor fosé 
11 ¿, 1:1 hi 1 go d la t ond: nando al Doc.-
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";tor José Tedes.chi a:l pago de las costas de esta ínstancia 
"en la mediqa gu~ lo estimeis justo y procedente, y or,.. 
"denqndo la compensación de las misma;s en cuanto a la 
"diferencia"; el Líe. Fe_deriC0 Nina hijo, abogado Q.e_f se-
ñor Juan Santo ni y Simompietri, demaadado irittervi

. niente, representado en audiencia por <;l ahogado Líe. 
j uan M. Malina Ra.tiño pidió "que al amparo del artku
"lo 130 del Có4go de Procedimient9 Civil, se decida .}o 

· "·que fuere pro~edente en derecho· en cuanto al recurso 
"d~ apelación int~rpuesto po,r el Dr. José T edeschi, y 
"que se' imputen los <;ostos de este incidente a €argo de 
"la pall:te y en -la ·medida en q\l·e sucumba"; Y. d Lic. Ra.· 
món De Wind!t Lavandier,albo-gado del Sr. Nicolás Santo
ni y Simompietri, pidió: 1 o . , que se fallara lo -que esti
mara justo y procedente en derecho, tanto sobre el recur
so de apelación >como sobre el envío s-olicitado po-r la 
-Compañía Juan M . Santoni, C. por A. , sobre -el fun
damehte · del artículo 5 70 del Código de Procedimiento 
Civil; y 2o . , que se condene a la parte que sucumba al 
pago de los costos y se ordene la distracción de los mis- • 
mos en provecho del abogado conCluyente, quien afirma • 
háberios avanzado en su totalidad" . 

Conside!lando: que la Corte de Apelación- del De
partamento. de Santo Domingo, por su sentencia del on
c-,e de septiembre del inH novecientos 1:reinticuatro, _ deci
dió: "Primero: Confirmar en to<las sus partes la sentefi
.. cia apelada; Segundo: Condenar al Dr. José Tedeschi 
"al pago de una malta de dos peson oro por 1hiaber su
"cumbido en su recurso de apelación; y Tercero: Con
"denar ~1 Dr. José T edeschi al pago de los costos de la 
",presente instancia, distrayendo en · favot del abogado, 
"Licd:o. Ramón De Windt, }qs que a él correspondían". 

Considerando: ··que contra -la anterior senlt:éncia ha 
1ecurrido en casación el Dr. ]osé T~desdhi, quien alega 
·como fundamento de su recurs'o ·los cinco medios - si~ 
gu:ientes: . "Pt:~mer, medio:' - Vi:olación de los iairtículos 
"168 y 170 del -Código de Procedimiento Civil, 615 del 
"Código de Comercio, 4 3 y-4 5 <le l'a Léy· dé ·Organiza-ción -

: · ·Judióal y 57 .,de :la Constitución, en ·relación· con- todos 
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"los puntos de la demanda del señor T edeschi contra los 
"tres intimad<ls:. al declarar la incom:P.etencia del juzga
"do de Primera Instancia para conocer de esas d~man~ 
"das, fundándose en el carácter comercial de una o de va~ 
"rias o -t<ldas .. las cuestiones o en la condición de comer
"ciante de una o de y,a,rias partes demandadas, y é!l de
"d.inar así '•la competencia y reenviar a1 &~mandanlte a 
"proveerse ante qui_en sea de derecho; Segundo medio: 
"Mala aplicación del artícul<l 5 70 del Código de Procedí~ 
"miento Civil; Tercer medio: Violación de .lós artículos 
"631 y 632 del Código de Co:mercio y del artículo 45 de 
"la- Ley de. Organización judicial; Cuarto m~dio: Vio
'',lación del artículo 141 del' Código de PmcediJ!liento 
"Civil, y Quinto medio: Mala aplic:ación del artíéulo 1 71 
"del Código de Procedimiento Civil" . 

En cuanto al primer medio. del recurso. 
Considerand<l: que el intiman te en casación sostie~ 

ne, por el pr.esente medio, que la sentencia irr{pugnada 
ha incurrido en ·l<J. violación d_e los. :a~rtículos 1 68 · y 1 7 O
del Código de Pwcedimiento Civil, · 61 5 del Código de 

• Comercio, 43 y 45 de l:ai Ley de Organizaci6n judicial y . 
57 de la Constitución del Estado, en relación con todos 
los puntos de su demanda contra los tres intimados, al de~ 

·datar la incompetenéia del J itzgado de Primera Instan
cia, para conocer de, ello, declar:a1toria que fué fundadQ 
en el carácter comercial de .una o de varias o de todas - . . . . 
·Ías ·cuestiones 0 en la condición de comerciante de una 
o de varias partes demandadas . • 

C<lnsiderando: que la síntesis de la pretensión del 
recurrente consiste en expresar gue la declinatoria . pres
cr~ta en los artícul<ls 1 68 y 1 7 O del Código de Procedi
miento Civil ne procede sino cuando el T rihunal, ante el 
cual se h1ai Uevado la d€manda, n<l sea ·el que ·deba cono
c.e•r de ia contesta1ción, lo . que no <lcurría en .el caso que 
es objeto de la sentencia atacada puesto que los juzga
dos de primera instancia, de acuerdo ton• los artículos 
615 del Código de Comercio, 43 y 45 de ia Ley de Or~ · 
ganización Judióa:l y 57 de ia Constitución, só~ Jos que 
deben conocer de las contestaciones contenida!'! en la de~ 
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manda intentada por el señor José Tedes'chi contra los 
señores Nicolás Santo ni Simompietri, Juan Santo ni Si~ 
n1ompietri y ·'_'La Juan M. Santoni, e. por A ... ' y el'lo.. 
tanto en el ·caso de ser civiles las ·materias de dich¡;¡. de
mand~ . como en el caso de .tratarse de. asuntos com€r~ 
ciales ._ 

Considerando: que la Suprema Corte de Justicia de~ 
be declarar' como resultado dél éstudio a que ha pro ce~ 
elido, cQn relación al presente recurso, que el Tribunal 
Civil, cuando conoce de los asuntos co-merciales,. conser
va sti propia e inrn.utable naturalez~; que ello es así, en el 
país de origen de nuestra .legislación, cuando se · trata de 
d~;tri:tos eh que no existep. tribunales de comel'cio, y die
be serlo, a fortiori, en nuestro país, por l;a:s ·razones que 
serán exjmestas en esta sentencia . 

· Considerando: . que el artículo 61 S del Código de 
C0mereio 1 dominicano dispone: · "Qued~ a ·cargó de los 
tribunales de prÍmera instancia, el conocimiento' eje los 
negocios comerciales que ocurran en sus respectivas ju!" 
risd~ociones"; que ·este texto -corresponde al ;aiftíé'Ulo 640 

' del Código francés, el ·cual establece que: ~·En los distri~ -
tos en que no h2.ya tribunales qe comercio,- Los jueces del 
tribunal civil ejercerán las funciones y conocerán de las 
materias atribuídas a ~lo's · jueces d~ comercio por la ,pre- -
sente ley"; que así, desde el punto de vista en que es ne~ 
cesario colocarse p ara el estudio· del recurso, el texto do
minicano es '2JÚn más claro y preciso que su ,correspon
diente franoés, puesto que en éste >Se expresa, como se aca~ 
ha 4e ver, que los Jued~s del tribunal civil ejercerán las 
funciones de Tribunal de Comercio, lo que ha podido 
sull,lini·strar, aunque sin éxito, ·en Francia, .un a~ aparien
cia de fundamento 'a; la tesis contraria a la inmutabilidad 
del Tribunal Ciyi,J, mientras que el texto dominicano dis~ 
:pone categóricamente, en · términos que no dejan lugar 
a duda alguna, que es a los T r~bunale:.; de primera instan- · 
cia a los que corresponde el · conocimient~ de los ·arsuntos 
come.rciales, est9 · es, -que si didho Tribunal -debe juzgar 
las causa~ comerciales de acuerdo con las reglas dle pro~ 
cedimiento y de prueba especiales a· la materia, ello no 
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implica, de ninguna manera, que deba o pueda trasmu,-
rtarse en un T ri:bunal de Comercio . _ 

· Considerando: que, cuando ~l:estro legislador ih~ _ 
re·co-rdado la regla f~ndámental qu·e sirve de b_ase al refe
rido artículo 61 5, ha querido e*presar inconfundiblemen
te, que si, en el t¡::afs de donde provienen _ en general 
nuestros monumenfo-s jurídicos, existen, para numero
sos distritos, Tribunales _de Comercio, regidos por di.spo
siciones especial~sirgas en cuanto a su comp8sicióri, su 
duración y su funcienamiento-, la a~sencia cie tales orga
nismos jt~diciales, en nu<::stro país, {.:ispone soluciones 
idénticas a 'las que entraña la regla de la plenitud de ju~_ 
ri!~dicóón en los d~strÍJtds franceses <:n qu~ no existen di-
chos tribunales de cemercio . - ' 

Considerando: además, que los·· artículos 4 3 y 4 5 
de la Ley de Organización Judicial consagran la exist5!n~ 
cia de dioh1a; regla de la plenitud de jurisdicción -del l.:ri
bunal de Primera Instancia; qué, efi efecto, el .primero 
de esos textos -legales· _dispone, expresamente, que en C3~ 
da disrtri:to judicial habrá un Tribunal de Primera Instan~ 
cía con pleni.tud de~ ju.risdicción, disposición. que_ no ex
cluye la división en cámaras, de dicho -Tribunal; que, 
por otra parte, eLsegundo de los indicados artículos atri
buye a éste el cono-cimient-o, en instancia única, de to~ 
das las acciones reales, persona:les y mix't'l.s que no se¡;in 
de la competencia de -los alcaldes: hasta la cuantÍ'a· de 
•trescientos pesos, y, a cargo de apelación, de demandas 
de ·cualquier cuantía o de cuantía i-ndetermin; da . 

Considerando: por último, que el a_ tículo 57 de ·lá 
Constitución del Estado establece que: "El Poder .J udi~ 
cial reside en la Suprema Corte de Justicia, las Cortes 
de' Apelación, los T riibunales o Juzgados de Primera Ins
tancia, ·las Alcaldías Comunales y los demás T ri:bunale$ 
del orden Jud-icial creados por las Leyes"; que, si es cier
to que ello permite la creación de Tribunales de Comer
cio en la Repúbli·ca, n0 e9 menos cierto que, mientras 
tal ~re~ción no se encuentre legalmente realizada, el co
no~lm!ento de los asuntos comerciales deberá quedar 
atnbu1do, de acuerdo con _ dicho texto -constitucional :y: 
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los desarrollos que ~ntecede_n, -a los T úbu,.nales o Juzga-.., 
dos de Primera lnstan~ia . · , ~ 

Consideran<;lo: ·que el estudio histórico y el examtm 
jurídico a que :ha procedido. la Suprema Corté de Ju!?ti
cia, CQn motivo del presente l'ecurso de casaciÓn, con.fir ~ 
man lo expresado en los. anteriores desarrol-los; qúe, en 
efecto, si et t-Ítulo ;primer6 del 'libro cuarto del ·código de 
cmñercio ha conserV'ado, en _maestro país, .la denomina-

. óó~ ''De los T ribunal~s de Coinercio"; si el titulo III de 
ese mismo ·,libro tmta "De la forma de proceder por ante 
1los tribu~ales de comercio"; si. Ja; J:etra de numerosos ar
tkulos ·comprendidos en . el referido libro cuarto del Có~ 
digo de Comercio, cÓmo la de los artículos . 440, 4 5 1 , 45 7, 
462 )'1 9ti:os del mismo Código,· llo mismo que la de .los ar
-tículos 41.4 y A4 2 del Código de Procedimiento Civil, es 

· relativa a 1a~ competencia, a los poderes y al ¡procedimien
to de les "Triburr~les d~ Comeú:io", ello no puede temo~r 
s

1

i:no ~1 ·val?-r de me,ras supervivencias, de la let~a 1del Có
ol.go frances al ser este, .en nu~stro pa1s, traducido, ¡3.dap~ 
<tado o adecuado, supervivencias desprovistas de la vir.tud . 
necesaria ,para contrariar realmente la tesis sostenida por 
el recurso d~ casación a que la presente serilencia se refie-
re. 

_ Considerando : que l!a: Cemstitución de 1 881 ( artícu~ 
1o:s 66 y 71 ) baje 'los au-spicios de la cual tuvo lugar 'la 
¡promulgación, como ley, de la obra de traducción y loca~ 
Tización de 'los ·códigos de Comer:cio y de Proced.imiento 
Civil,' rpros·cr~bió los Tribunales de Comer-cio, ~los cuaJes 
:habían sido ereados, en deter.minada;s épocas, con ante~ 
rioridad a 'la Ley de Organización J údieial de . i 87 5 la que, 

/ thasta dicha ConstituGión Política, los P:áJbm supri~ido 
pr-ovisionalmente; que, en tal virtud, qu~dó "a; cargo de 
l0s Tribunales . de Primera Instancia · el conocimiento de 
:los negocios comer.ciales qbe ocúrran en sus -respectivas 
jurisdic-ciones, sujetándose en esos casos a las di8püsi
ciories del Código. de Cmnetcio"; ·que, en co.nsecuencia, 
:la-promulgación de la· ob1'a de tradu~t:ión y localiZ!a:ción a 
que se ha :hedho referencia, no podía jurídicamente con
ducir ni tender al restablecimiento de los T ribunale~ d>t' 
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Comercio en -la República; que, 'al contrario, esta misma 
obra de , traducción y localización comprueba el designi~ 
f-ormal de respetar ·las dichas disposiciones Consti:tucio
nales, pór la inserción del articulo 61 5 ~e dicho Código 
de Comercio, texto que, además de su precisión y clari-

. d<;id, érige en regla absoluta lo que en el artículo -.640 
ÚanGés distaba mucho de tener tal carácter, lo mismo 
que por. elluga•r que aquel artículo 61 S ocupa en el r~fe
rido Código domin~cano y la supresión en éste 'de _los 

·artÍ·culos 622 a 630 relativos a la organización de los tri
bunales de comercio, supresión que fué acompañada por 
el , reemplazo de los artícu~los· '61 S .a 621 , igualmente rela
tivos a dicha organización, en el Código francés . 

Considenindo: que si desde la Constitución Pólítica _ 
de 1908, nada se opone jurídicamente a que el legiS'lado\: . 
dominicano cree T1·ibunales especiales a los cuales se en
cuentre atribuíd~ e'l ·conocimiento-de los asuntos comer
ciales, ningún texto legal !ha realiZ'ado tal -creación, .sino 
que, al contrario, la obraJegislativa nacional iha, confir
mado, por su inconfl;lndible espíritu, la existencia del es-

. tadq ánterior a •aquella Constitución, est,o es, la de Juzga-
1 

dos o Tr~bunáles de Prim~ra lnstanr.:ia, con plenitud de 
jurisdicción, a lo·s cuales- está atribuído el -·c9nocimiento 
de los asuntos ·éomerciales. 

Conside·ral_ldo-: que en vano se alegaría que tantó la 
Cons-titución de 1881 · c0mo la Ley dé Organización J u
dióa~l de 187S, disponen que 1¿-s .Tl'~bunales de Primera 

. Instanci~.~ al conocer de los asuntos comerciales, S~ su
jet'a·rán, en esos casos, a las disposiciones del Códig~ de 
Comércio; que, en efecto, también-.en el país de origen 
d~ nues·t!-ra legislaci6n los T rihunales Civi.les en los dis·
trilt9s en que· no. existe Tribunal-de Comerciu, debe-p. su
jetarse a dkhas disposi:teiones, sin qu~e eÜo implique _ la 
trasmutación de esos Tribunales en Consulados de. Co
me..rc1o·; que todo conduce, por e'l ~ontrario-, - á declarar 
que el verdadero espíritu d~ la legisla:eión dominkana, en 
la materi:a, es el que il?-a sido . indkado por lo que precede1 

afirmación a q'ue · llevan iguah~~nte el . artículo . 64 l. de 
nuestro Cód'i.go de Comeréio, según el cual el · Fil:!~al po-

,--- "· 
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-drá ser oído eri los asuntós comerdales, si el . tribunal 'lo. 
. juzgar~ conveniente, lo mi~o que el artículo 8J primi

tivo de nuestro Cóaigo de Procedimiento Civil, text() que 
Teproduce ese:q.cialmente_ !O.:quella di~p?sición, sin ' que de 
su realizada modificación, que obedeció a' necesidades de 
o-rden general y no particulares a los·asuntoscomeréia.les .• 

. pu:eda deducirse ningún: razonamiento ~ontrario a la so
·!Jución ahora indicaqa-por la Suprema Cor te de Justicia. 

Co_nsider¡mdo: por otra parte; qu~ el único fin per
s-.-eguido por el " le_gislador dominic_?no, al . establecer re~ 
glas para el conocimiento · de los · asuntos comerciales, es 
el de la celeridad en el despacho de ·éstos, ·tal cqmo ocu:
rre<en los distritos Jranceses ·en que no existen tribuna
les espe<;:i:ales po-rque ni la inte.nsidad n1i la complejidad · 
de las · operaciones comerci.a:les ha exigido o aconsejado 
dicha creación; que la trasmutación del T ribunál Civi:f en 
T rihunal de Comercio; para ~1 conocimiento de los asun
tos ·comer~iales, no tendría, , en la R-epúb'ii-ca como en es
tos distritos ·del país de origen de nueptros Códigos, sino 
el resultado de retardar conside{ablemente el fallo de di
chos ?:Suntos_a caÚsa de declinatorias ordenada,s por ante 
los mismos Jueces ·con diferente . denominación-; que, en 
efecto, esas declinatorias conducen, por el 'efecto de 1as 
viaiS de ret::urso, a la perjudicial prolongación de los líti
gios y -al crecidísimo ~osto de és:_tos, és c!ecir, a· }a; con.sa. 
gr.ación de lo que. el legislador quiso, dé manera incon
fundible, evitar . 

· -:Considerando·: que; en .resumen, .pre·cisa declarar· 
que, en la República Dominicana, el Tribunal Civil que 
<..onozca de los asuntos comerciales, como lo dispone el 
a.rtículo 61 S del Código de la materia, no se trasmuta 
en Tribunal de Comercio l. sino. que conserva/ por el :tol).
:trario, su carácter inmutable de Tribunal Civil, ' COn .su " 
plenitud de . ju'risdicción, juzgando coinerciah:nente, esto 
es, .debiendo ·proceder· a dicho cóno6n'li~nto de ·acuerdo 
con las r-eglas pal'tieulates a los asuntó's comerciales; que, . 
por lo tanto, la 'Cor.te . a .. quo viol:ó . '¡lós t~xifos i'nvoCa
dos-en el presente medio, ál confirmar la senten¿ia dicta
da, .en fecha ocho de Eriet_o de mil novecientos treinti-
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cuatro, por -el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicia:l de San Pedro de Macorís, sentencia por la cua! 
éste, en sus atribuciones civiles·, se declaró incompeten:
'te, "para conQcer de la demanda intentada por el Dr . 
José T edesch.i en contra d:e la Sociedad Comercial Juan 
M.. Santoni, C. · ;por A . en contestaCión de la declaración 
af.irmativa hecha ¡por dicha Compañía con relación con 
d embargo retentivo practicado por el primero en perjui~' 
ó o del señor Nicolás Santoni Simompietri y otros fines"; 
que, en consecuencia, procede acog~r el primer medio del 

1 

recurso. 
Po:r:' tales motivos, casa la sentencia dictad.1. por la 

Corte de Apelación del Depa-rtamento de Santo Domingo 
en fecha once del mes de Septiemb:::e del año mil nove
cientos treinticuatro, en favor de la Compá.ñía J ua~ 'M . 
Sant oni, C. por A., y en contra del Doctor José T edes
chi ; envía e'l asunto ante la Cor.te d:e Apelación del De~ 
partamenlt:o de Santiago, y condena a la parte inúmada al 
pago de Ias . costas . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. -Dr. T. Fran
co F :ranco. - C . Armando Rodríguez . - - Mario A . 
Sa,vi-ñ(m. - Abigaíl Montás. 

Dada y firmada lha sidb la anterior sentencia por los 
señores Jueces que más arri:ba figuran, <':111 la audiencia 
pública drel día t reinta del mes de Septiembre del mil no
veóentos rf:reinti-seis, lo que yo, Sec:·eta•rio General, e~::: 
' tifico. - (Firmado): Eug. A. Ahra~ez . . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA · • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA-. 
- EN NOMBRE DE LA REPUBLICA · · 

Sobre el recurso de casación iJ?."t~rpü€8-to _por el Lic . 
. Ramón A ·. Jorge Riva:s,, en nombre i representación de 

'la señora Carlita Aracena, de oficios · dóménti:cos·, dómí
ciliada y residente en Santiago~ p~rte ·civii consÚtuída eri 
la causa seguida al nombrado D~~i~go Anton.io Fermín , 
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por el del_ito de sustracción momentánea en perj:uicio de 
.la menar María: Mercedes Aracena; eontra sentencia de >la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha quince de octubre d~l mil novecientos -treintircinco . 

· Vista el ~da del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte · de Apelación, -en fecha &ieóseis 
de octubre del mil novecientos treinticinco . . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del -Magistr~do Procurador Gene-

ral de la República. · 
Visto el Memorial de casaiei6n presentado por e1 · 

Lic. R. A. 1 orge Rivas; abogado de -la parte recurrente~ 
en sus alegatos y condusiones. · - ,_ 

La Suprema Corte de 1 usticia, en fun-ciones de Corte 
de Casación, después de haber deliberado y vistos los ar
tículos 3 55, reformado, del Código Penal, 189 del Có
digo .de Procedimiento Criminal, y 24 de la Ley sobre 
Procedimiento de Cas;ación . 

, Considerando: que el nombrado Domin:go Antonio 
, Fermin, 'prevetüdo del delito de sustracción de la joven 

María Mercedes-Arace-na, 'menor de edad, fué sometido 
al tribunal correccional de Santiago, el cual lo de"s.¡:argó 
de la a.cusación por insuficiencia de prueBa-s. - 1

. . 

Considerando : que habiendo apelado de esta deci
sión la señora Carlita Ara'Cena, madre de la · joven agra
viada, en su calidad de parte civil, -~onoció . de este re!;ur- ' 
so la Corte de_Apelación de Santiago y: por su sentencia 
del siete de octubre del mil novecientos treinticinco, re
so1vió" confirmar -la sentencia apelada. y conde:par en las 
costas a dicha señora;. · 

Con~ider~-ndo: que · el Lic . . Ramón A . 1 orge Ri
vas interpuso recurso de casación contra la anterior sen
tencia, en nombre y representación de 1a ·parte civil, y ale
. ga como fundamepto -de su recurso .la violaóón del ar
tículo 355., p:rimeta parte, del Código Penal, combinado 
con el artículo· f8.9 del Código de Procedimiento Crimir 
mil. ··- \ - . -

Considerando: q1.:1·~ la senten~ia impugnada admite 
que el prevenido, Domingo Antonio Fermín, y -la agra-

\ 
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viadai, María ·Mercedes Aracena, sostenían relac;iones 
all1orosas- y que U{la tarde, yendo ésta para ~u casá, pá
salba frente a;} establecimiento ·comercial do-nde trabajaba 
dioho i:m~venido y llegó a1l referido_ esbblecimiento y des
pués de ligera conversación, éste, asiéndola por una ma~ · 
no; la introdujo al interinr de la casa y sostuvo con ~Ua 
contacto carnal . . 

. Considerando: que los h~c'hos .de esta causa así re
•latadp:s en la sente_ncia Tecur~i~a; constituyen, ·contraria
mente a la afirmación de la Corte a~quo, el delito de sus~ 
tracción ·moment€mea.del cual está prevenido el nombra- . 
do Domingo Antonio Fermín, ·puesto que no es indispen
~able que pa-ra la comisión dt! es ti ·delito se efectúe el tras~ 
Jade> de ia ~enor de la casa dond¿ vivía bajo la autori
dad paterna o de sus m:ayores, ya que en cualquier sitio 
donde una menor se encuentra con la autorización ek~ 
pres~ o t~ita de· sus padres o de·las personas cq_n quienes 
vive, se halla bajo la autoridad de ·sus padres o de sus ma
'yores y está sometida a éstos en cuanto al gobierno de 
su persona, y, por consiguiente, :la. circuns;taiilcia de 'tras
ladal.'1la, del lugar donde se encqntratb'a, a otro ·lugar,. mo
<Inentá)1eamente, sin el con:sentim.iento de süs padres o 
mayores que la gobiernan, con un fin deshonesto o des- _ 
honroso, como sucedió en el presente caso; basta para·ca
.racterizar ·el atentado contra ·la autoridad :pateTna o de la 
familia, castigado por el artículo 355, r~formado, del Có. 
digo Penal; q4_e al no reconocerlo así la Corte -a~qu'o en 
la sentencia impugnada, violó el a.r.tículo 3 55, reforma
do, del Código Penal, en consecuenCia de lo cual procede 
Ja casación ele d1oha sentenóa . . - · ~ . . . · · 

_ Considerando: que en el presente caso y en las ac
~:uales circunstancias, siendo intentado el recurso de ca
sación por . Ía parte' civi:l, es ella la que debe. soportar las 
costas, salvo su recurso contra el in:cu'lpado . · 

Por :1tales motivos, Priinero-: ~-- casa\ la sentencia 
dictada P<,?r la Cot'te de Apelación de•l Departamento de 
Santiago, en fecha quince de octubre del ·m:a novecientos 
treinticinco; y SegunC:Io: eRvía -el asunto anté la Corte de 
Apelación del Departa:mento de La Vega. . 

- ..... ' 

' 1 
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{ Firmádos) : August~ A. J upiter .· Miguel Ri-
·cardo R. - Dr. 1'. Franco Franco . - <;: Armando 
Rodríguez. -~ N . H . Pichardo . - Mario A. Saviñón. 
- Abigaíl Montás. - ' 

Dadq. y firmada ha sido la anterior sentencia por l0s 
:;eñores J ueées que más arriba figuran, en la audiencia · 
pública del día treinta del mes de Septiembre del mil no~ 
vecientos treintiseis, lo que yo; Secretario General, cer~ 
tífico. (Firmacl'O) : Eug. k Alvare.z. 

1 

. .~ -

\ 

/ 
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Labor de la Suprema Corte de Justicia durante 
el mes de Septiembre del año 19~6. 

·' A SABER: 

Recursos de casaeión -cc:mocidos ~n audiencia .~ública, 15 
Recursos de casa!Ción ci::vaes fa~Hados, 2 
Recursos de casación correccionales f.al,lados, ~ 1 O 
Sentencias en jurisdicción administralt iva, 5 
Autos ·sobre suspensión de ·ejecución de sentencias, 3 
Autos desirgnando J\t¡eces Relatores, · . · . 1 7 

· Autos pasando expedientes al Magistrado .Procura~ 
dar Gene·ra,l _de la República p~ra Hnes de dictamen, 1 2 
Autos admi1tiendo recursos de casación, , ' 1 O 
Autos . .fijando audiencias, . 1 7 

_J . .: 

Ciudad Trujill<Y, 30 ·de 'Septiembre del 1936. 

EUGENIQA. ALVAREZ, 
Secrel:'a1rio Geperal cle..la Suprema Corte de 

. Justicia. , 

91 
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